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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración lo propuesto por 
el Presidente de Mi Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el mismo Consejo y de conformi
dad con las indicaciones de la Comisión de Es
tadística general del Reino, Yengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1.° El empadronamiento general 
de la población de la Península é Islas Balea
res , dispuesto por Mi Real decreto de 14 de 
Marzo último, se verificará el dia 21 del cor
riente mes.

Art. 2¡.° El Presidente de Mi Consejo de Mi

nistros, Presidente de la Comisión de Estadís
tica general del Reino, queda encargado de la 
ejecución en todas sus partes.

Dado en Palacio á 3 de Mayo de 185*7.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto 
Mi Ministro de Fomento, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo 1.° El Ministro de Fomento abrirá u n a / 
negociación de acciones de la emisión autorizadá 
por la ley de 19 de Junio de 1855, con objeto de 
proporcionarse una suma efectiva de 10 millones de 
reales con destino á las obras del Canal de Isabel II.

Art. 2.° Esta negociación se verificará en públi
ca subasta , con arreglo á la instrucción que me he 
dignado aprobar en este dia.

Dado en Palacio á 1.° de Abril de 1857.— Está 
rubricado de la Real mano.— El Ministro de Fomen
to, Cláudio Moyano.

I n s t r u c c i ó n  con arreglo á la cual se ha de verificar la su
basta para realizar 40 millones de reales efectivos con
destino á las obras del Canal de Isabel II.
Por Real decreto de esta fecha se previene que se 

abra una negociación de acciones, que llevarán el cupón 
pagadero en 1.° de Julio de 1857, de la emisión au tori
zada por la ley de 19 de Junio de 1855, con destino á 
las obras del Canal de Isabel JI, para oblener i 0 millones 
de reales vellón efectivos; eh su consecuencia, los que 
quieran  hacer proposiciones para tom ar parle en ella, 
podrán verificarlo baio las reglas y formalidades s i
guientes:

1.a El dia 5 de Mayo, á la una de la ta rde , se reu n i
rá  en el Ministerio de Fomento una jun ta  compuesta del 
Ministro del ram o, del Director de Obras públicas, un 
individuo del Consejo de Administración del C ana l, el 
Ordenador general de pagos, el abogado consultor y el 
Jefe del negociado, que hará de secretario,

2.a Las proposiciones se entregarán al Presidente de 
la Junta en pliegos cerrados, según el modelo adjunto, 
acompañados de la carta de pago que acredite haber con
signado en la Depositaría de este Ministerio, en metálico 
ó en acciones de las emitidas por el Gobierno , el 5 por 
100 del im porte nominal de cada proposición.

3.a La misma Junta fijará ánjes de la subasta el p re 
cio mínimo, á que há de hacerse la adjudicación de las 
acciones. Antes de abrirse los pliegos de las proposi
ciones se leerá el que contenga el precio mínimo acorda
do por la Junta, desechándose desde luego las proposicio
nes que no lleguen al tipo fijado.

4.a Las demas proposiciones se admitirán por el órden 
siguiente:

Primero. Serán preferidas las de precio más alto, y así 
sucesivamente hasta el fijado como mínimo.

Segundo. Si hubiese dos de precios iguales, se dará la 
preferencia á la de mayor cantidad.

Tercero. Si las proposiciones admisibles excediesen de 
la cantidad subastada, se reducirá la última á la que sea 
necesaria para cubrirla.

Cuarto. Si con dos ó más proposiciones iguales en ca
pital y precio se cubriese la subasta, se abrirá licitación 
verbal por 15 minutos, admitiéndose pujas de medio 
por 100 sobre el precio ofrecido, y se adjudicará al que 
ofrezca el mayor. En caso de no haber pujas, se hará  la 
adjudicación entre ellas por partes iguales.

5.a Los interesados, en las proposiciones que sean 
aceptadas harán las entregas en la forma siguiente:

50 por 100 el 15 de Mayo de este año.
25 por 100 el 10 de Junio.
25 por 100 el 10 de Jubo.

lo o
quedando todo el depósito en garantía hasta la entrega 
del último plazo,y recibiendo, al verificarla de cada uno 
de ellos, las acciones equivalentes,' y  si estas no estuvie
ran  corrientes para la emisión , las carpetas provisiona
les que las representen con los mismos derechos que 
aquellas. Estas carpetas serán  canjeadas tan pronto como 
las acciones se hallen dispuestas para su emisión.

6.a Las cartas de pago que acrediten los depósitos se
rán devueltas en el acto á los interesados, cuyas propo
siciones no hayan sido aceptadas, reservando en caja las 
correspondientes á las admitidas.

Madrid, 1? de Abril de 1857.=^Aprobado por S. M.— 
Moyano.

Modelo de proposición. •
El que suscribe se obliga á  touiar......................... accio

nes del Canal de Isabel II al tipo d e    con a r 
reglo á lo dispuesto en el Real decreto é instrucción de 
1.° de Abril último, habiendo depositado la cantidad cor
respondiente , según la adjunta carta de pago.

M adrid d e ..............................de !857.=*=F¡rma del
interesado. *

Artículos de la ley de 49 de Junio á que se refiere la opera
ción de crédito sobre acciones del Canal de Isabel II.
«Artículo 1.® Se autoriza al Ministro de Fomento á

emitir, acciones del Canal dé Isabel It en núm ero sufi
ciente para hacer efectivo , á ^ ^ d id a  qififlas obras lo re -  
clamen .y oyendo al Consejo de Administración t un ca 
pital de 50 millones de reales que se éSiCdl^in necesarios 
para concluir las de conducción y distribución de las * 
aguas en el interior de M adrid, yvpara la salida d&Jas 
mismas.

Art. 2.° Estas acciones, <¿tuíseráñTíe 1,000 rs. cada una, 
ganarán un Ínteres d e j j í g r  1J)Q anual*, y á su amortiza
ción se destinará loáoslos años una íañ tidad  que no ba
jará del 10 por 1QO, y que excederá de este tipo en tanto 
cuanto exceda el producto de los arbitrios que á esta 
operacion .sé 4 p l t e ^ v̂ tó ftrá*n , ademas, de un premio* . 
de 1 por 1ÓÓ, ge distribuirá anualm ente entre las acr- 
ciones amortiziá&s* por medio de un  sorteo.

A rt. 3.°, Séráfl garantía del pago de los intereses y  Ée 
la amort¡££pion de"estas acciones.

Primqrbf El producto de la venta del agua en el m íe - '•> 
rior de Madrid* y sus a/uerás.

Segundo, ü a  crédito dé cuatro millones de reales que * 
figurará todos los «ños en el presupuesto general del E s- ; 
tado en laseccioú correspondiente al de Fomento.

TefceroV Un recaigo en l#s derechos qué sobre los a r
tículos que no son de prim era necesidad s? cobran hoy en 
las puertas dé Madrid.» r ‘
Artículo 50 del Pea. dc'*4o de 4 b áe Diciembre d**4856, 

por el cual se restablecieron los impuestos de consnwme*J 
y de puertas. '

«Las referidas especies que contiene la tarifa nú m e- ' 
ro 2, solo adeudarán en Madrid los derechos del Tesoro 
que en la misma se m arcan, y los recargos para obliga
ciones provinciales y  municipales que se establezcan? El 
Gobierno entregará al Banco de España todos los meses, 
ó en períodos más cortos, de los rendinv* ntos que p a ra  
la Hacienda se obtengan de esta contribución , una c a n 
tidad equivalente á la dozava parte del importe que en 
el año actual produzcan los arbitrios establecidos por la  
ley de 19 de Junio de 1855 para el pago de intereses y  
amortización de las acciones del Canal de Isabel II.» 2

TERCERA SECCION.

OFICINAS GENERALES* - * ■

TESORERIA DE LA DIRECCION GENERAL
DE LA DEUDA PÚBLICA.

M es  d e  A b r i l  d e  1857.

E S T A D O  de las operaciones practicadas por la Caja de caudales de la expresada dependencia en el referido mes. 

C A R G O .
Reales vellón. ’

TOTAL. 1
fíenles vellón. C lasific ac ió n  de los cupones satisfechos, con expresión de su im porte? Serie y presupuesto á  que co: responden.

Qá ría Unpvn Aa IftKT 407,257..62 
14.000,000 

2,049..49
Recibido del Tesoro público..................................................... . ..................................................................................................................................................
Depósitos por fianzas de empleados.................................. . ........................................................................................................ ............................................ PRESUPUESTA -------- ^

Total caRGO...............

426,782..37 

14.836,329..48 14.836,329-48 /

CUPONES DEL 3 POR 
100 CONSOLIDADO IN

TERIOR DE LA

y a 

c

1852
interiores.

upones.

!
1353.

Cupones.

1854,

Cupones.

1851

Cupónes.

1856.

Cupones.

1857.

Cupones.

En

Cupones.

En

Rs. vn.

'

D A T A .
Série A .......................

B ........................
C........................
D.......................
E

12
»
»
»

2
»
»
»

2
» i»
»

20
2
4
2

297
89

113
31

979

»
»
::
)
))

333
91

117
33

284

' 4,995 
4,095 

10,530 
11,880 

SI A f. ü QA

NÚMERO PRESUPUESTO DE.
i

)) A i V Ai A 204,4oU

de cu de re

1852. 
y anteriores.

Rs. vn.

1853. 

Rs. vn.

1854. 

Rs. vn.

1855. 

Rs. vn.

1856. 

Rs. vn.

1857. 

Rs. vn.

TOTAL. 

Rs. vn.

C upones.. .  
Im porte . . .

12
180

2
30

4
1,470

38 , * 
8,670 1L 225,630

»
»

858

pones. cibos.
CUPONES DEL 3 POR 

1 00 CONSOLIDADO EX-
TFRTAn nr r A

11 nj
6 Intereses de inscripciones de la Deuda

30 255 645 1,035 
4,141..37

125,012..99

»

1,425 
26,873..07

129,703..33

)>

d 3,390 
42,898..71

692.024..91

1,080
174.000

114.901..44 
999,996
660.000 

1.124,404
4.556..64

19.194..51

1  L í .
-.L

21
25

vUliOUliUOuu» ••••* • *
Idem id. d iferida..................................
Idem de billetes del m aterial del Te-

4,771..83 

187,417..97

»

3,431..22 

124,945 .31

»

3,681..22 

124,945..31

»

»

lLnlDlv DL LA

Série A .......................
B

» » »
»

)) 2 » 2 120 x

4 Idem de acciones de carreteras de 3
» 1,080

174.000

114,901..44 
999,996
660.000 

1.124,404
»
»

C . . . . ...............
B

» »
»
»

»
» ))

»
»
»

»
»

8
16

49
14
16
22
49
52
2

Idem de id. de ferro-carriles.............
Amortización é intereses de acciones 

de carre te ras.....................................
f̂ Atvk /Ia 1 a Dniirla /Inl nPFcnnnl

»

»
»
»
»
»

»

)>

» ■

»
»
»
»
»
»

»

»

»

»

E .......................
F .......................

»
»

»
»
a ■

»

»

))
»
»

»
»
»

»
»

»

laem  oc 121 D“uud uui ouuai* • * • *
Idem id. del m ateria l..........................
Idem id. amortizable de 1 .a y 2.a clase. 
Idem de residuos de Deuda consolid.. 
Idem id. di f er ida . . . .  ........................

»
»
»
»

»
»
»
»

»
»

4,556..64 
19,194..51

Cupones.. 
Im porte . .

»
»

** 7, »
»

»
»

2
120

»
»

2
»

n
120

Idem id. am ortizable...........................
Idem de intereses de capitales con

vertidos................................................

»

»

»

»

»

»

» 7.994..60

2.521..25
»

»

»

7.994..60

2.521..25 
697..95

CUPONES DEL 3 POR 
100 DIFERIDO INTE

Semestre
prim ero.

Semestre
segundo.

1 Devolución de fianzas de empleados. 
Letras á cargo de la Dirección gira

das por el comisionado de Hacien
da de España en el extranjero

Obras públicas......................................
Remesas de la Dirección á sus eo - 

mUinnados

» » » » 697..95 RIOR DE LA

80

1
1

»
»

»

»
»

»

»
»

»

»
»

»

1.378,515
»

753,161
6,420

426,782..37

2.131,676
6,420

426,782-.37

Série A ...... ...............
B ......................
C ......................
D .....................

24
6

»
99

16
4
1

66

24
8
3

67

15
5
2

34

17
5
2

34

148
53
33

137

»
»
»

r • ))

244
81
41

437

»
»

»

367 - Cupones.. 
Im porte. .

129
24,600

87
16,520

102
17,400

56
9,000

58
11,300

371
53,725

)) 803
13^, 45 -

858 Cupones de Deuda consolidada in 
terior. .......................... 1,470

»
8,670

»

)> »

180 30 225,630
120

53,725
650
960

1,380

»
Idem id pxterior................................... » » »

¡zoo,you 
1 90 fiTTnAVrc TVI7T Q n/\n 12 Idem id» diferida in terior................... 24,600

20
»
»

16,520
180

»
»

17,400
120

»
»

20,300
135
720
»

»
1

132,545 • 
1,105 

5.706,840 
32,160

uurvi'iio uuij v run
100 DIFERIDO EXTE 

RIOR DE LA

Série A ....................
B ......................

oUd
48

30,063
536

Idem id. exterior...................................
Idem de acciones de ca rre te ras .........
Idem de acciones de ferro-carriles.

»
5.705,160

30,780 1
»

9
»

6
»

3
»

3
»

26
»

))
))

48
»

1,105
»

32,310 217,019..80 145,361 «53 148,261..53 160,014..36 1.853,248..40 9.997,382..7Í 12.521,288..38 12.521,288..38
I C .....................

D....................
» . 
» »

»
»

»
»

»
»

»
))

))
))

»
»

»
»

1

Existencia en 30 de Abril de 1857............................ 2 815 041 10 C upones.. 1 9 6 3 3 26 » * 48 *»A»¿) 1 üjV41 •»! v Im p o rte .. 20 180 120 60 75 650 » * » ... 1,105

CUPONES DE ACClONESi 
DE CARRETERAS DE 1 

LA EMISION DE 1 \ .- > - i ‘

Madrid, 30 de Abril de 1857.*»¥.• B.°**El Director general, Ocaña.«El Tesorero, Felipe de Vereterra. 8 millones...........
9 i d ......................

30, 1.° de A b ril .. 
30 , 1.° de Ju n io ..
30............................
55 ............................
80 ............................
%o............................

• I

»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»

6
»
»

» - » 
1 1 

» »
»
»

8
»
»

»
J 2,222

»
»

17,605
222

»
- » 

12,222

»
14'

. 17,605 , 
* 222

1.*66,640
:o
»

v 1,680 
4.225,200 

13,320

-

A
Cupones. 
Im porte .

■ I

»
»

»
»

»
»

6
720

8
960

30,049
5.705,160

30,063
»

»
5.706,840

CUPONES DE ACCIONES] 
DEL FERRO-CARRIL DEI

Madrid á A ranjue2 .| 
Aranjuez áAlmansa.

»
»

»
»

»
»

»
»

»
23

11
502

11
525

660
31,500

-
Cupones, 
Importe,

I • * I1 »1 )}
»
» »

»
»

23
1,380

513
30,780

_ 536
»

»
32,160



JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

E stado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de los créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° de la ley de 3 de Agosto de 1851 y 
con arreglo á lo prevenido en Jos 33 al 36 de la Real Instrucción de 25 del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que h a n  hech o  las proposiciones. Clase de Deuda. Im porte nominal.
Cambio áqu£  ofre

cían su venta.

Preferente. i aa nno 811 UUjUUv
17.240. .21 

10(6000 
100,000
100 000

81,25
68,90
68,80
68,70
70,49P p r n a n r l p z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  .................................. 48/799 

i *61,618.. 72
*50,000 

10,000 
40,156 

i 50,000 
i -43,883 

160,000

68,84
68,70
76
78

El m ism o......................................... ............................................................
José María Salvador*.. . . . . . . . . . .  * ........................... «... .  .......................
1T1 m i e m n  ~ .  . . t># ••#*•••••*«•*«•« « , • . » * .
A n t o n i o  ^ ín rsa ............ ................ *.................... ............... ................ 70,90 

71,20 ’ 
70.I n a n  Jnsé Trinidad............................................................ ................. . ...............

47,530 
50,000 
23,550. .19 

490,000 
62,576 
\  A 0 0 0

68,90
69*E1 m ism o................................................................................................... .

lfK¿ Mari* Rnispn . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  .. No preferente. 50,69 
50,73 
50,60 
51,30

El mismo (49 proposiciones de 10,000 r s . ) . ........... .....................
. Juan de Dios A ram buró.". ......................................................................... , . . . .

1 UjVlR/
A A AAA 51 25

El mismo.............................................................................................................
1 UjvUU 
10,000 51,20

El mismo. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  .................... 10,000
20,000

51,15
51,10'  El ú iism ori. ....................................................................... . ....................................

20,000 
3,666..60 

20,000 
20,000

51
50,75
50,74

El m ism o. .T : ..............................................................................
'  Domingo Dorronsóro. ..............................................................................

El mismo (2 proposiciones de 10,606 r s . )....................................................... 50,79
El m ism o........... .................................... ....................................................................
Abdon Moreno-----’. . .  ........... *... .Y**;’.........................................................

3,483 
9,762..42

50,97
50,50

No nreferen fe 4 0 000
*4
51,50

ítU p icici Clitv*
*

i V  j v v  v
4b,4 05 . .80
4 0,000

498,584 ..31 
400,000 
300 000

5 l ’
49,97
50,88

manuei ut? ocguio ................................. .............................. ..
JA d l I lO l l  v i  ...................• • • * • • • • • . # # ♦ • • • .................. * ♦ • v
111 lU lb L l lU  ...............................................................................................................................................

500,000 
300 000

51,97
52,90
52,38
51,48
51.50 
51,95
52.25
58
58.25
58.50
59

ÜVVjVVV
478,200.-32 

nn ftoo
JMJlillU uapiiv. ............................... ............................................. ...................

Antonio Murga (10 proposiciones de 20,000 i s . ) ...........................................
O V f U W

200,000 
Q A A  A A Amíemn ( nrnnoliciones de 20 000 rs. 1. •.............................  ........... ..

Uí irUcinr» ( A & nrnnnsirioTies de 20 000 rs. i. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . 360,000
A A A  A A A

jiji l l j L s t U U  V i o  p i  u u u a iv / iu iiv ^ o  u u  ¡ . . . . .  
Ynnhiríi -Rompen . . . . . . . . . .  ........................ .......................................JOSe t  t j i lw U t  “  i lU U U / i  u .  . . . . . . . . . .  •• • • • ................... ... • v u  ,U U U

100.000
100.000 

10,000
jsi m ism o......................»........................* * • • • ..........................................
X?l r o i o m n  ................................................ ...........................................................  . . .uiismAv-*.............................................. ...

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Preferente.

460,00.0 á 
-150,1500 

70,4%

68 70 Valor j, 68,70<
José Jim énez*................................................ * *................. ..............................•
Tnrrv< 5/i H f n o lh r A c  1 n a r f f t  de 1 00.000 T S .  , . . , ................... ........................

68,70 
6 8̂ 8 9í

103,05( 
f  48,25(\ ------- . .. .. .

320,13*; 220,0o1
-* " z . - .

E n lúr Deuda, no
i*

4 00,000 á 
9,762

49,97 Valor efectivo. 49,971
50 50 4,921

62,576 50’60
50,69

31,6ó¡J U r H l  Uc UlUS Al diUüUJ y • .................................
23,550

490,000
20,000
3,666

40,000

y 11,93
ci m / t r\ Ha AO 000 rs l ............... . 50/73

-50,74
50,75
50/75

248,57'L l  mismo ( 4 0  proposiciuuc» uc i  j » ......... ...
40,t4¡

4,86J 3 (> 111 b(J TV d V d l  1 U j  L it lL c ll  U  • • • « « ♦ ♦ i i • ♦ * • •* * •
5,07!

Dnrmncnm 19 nronosioionfiR de 10 000 rs. i.................................... 20,000 
4 29,094

50,79
50,88

4 0,15 
65,68

JJOmiIlgU IJUIIUIISUIU | a  p i u [ j u a i c i u u v i3  • v . w v  . ................. » • . . .
Ramón Ortega ( narte de 300.000 rs )..........................*........... * .......................-------  - ---------- , ,

i

868,648 440,00

Madrid, 29 de Abril de 1857.=E1 S ecre tario , Angel F. de Heredia.“ V.° B.#==E1 Director general, Presidente, Ocaña.
■ •

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 4 .a s e m a n a  d e  A b r i l  d e  1 8 5 7 .
..... .......  .... ........................................ E S T A D O  D E  O P E R A C IO N E S . -------= ----- :— — = - — =-—

ESTADO abreviado de las operaciones .practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes' de Abril de 1 8 5 7 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.
t  *■ v ^   ̂ ^

DEPÓSITOS

EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS _
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR. ^
Reales vellón.

, k RECIBIDO
•DURANTE LA ACTUAL. 

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.
Reales vellón ,

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón

N ecesarios.......................................................................................
, Reintegrables de j T ra s fe rib le s . ....................................

S3 [ co n tad o ......... t In tra sfe rib le s .....................................
|  —  4  plazo
2j. \ ------rne d i a n  t e ¡ T rasferibles.. ....................................
g J av iso ................ (In tra s fe r ib le s .....................................
• r _ — de contado proceden tes de in te re se s  y d iv i-
♦ \ deudos............. .................................................................

Fondos de co rpora- ( Instrucción pú b lica ..............
ciones civiles Ochenta por ciento de prop ios . cienes civ iles.......... / Bienes de beneficencia.....................

Redención de cargas espirituales y tem pora les .. . . . . . . . .

41.024,509. .71 
4.417,708 

96.273. .24
243., '

26.342,390. .62 
4 2.786,740.. 30

462.201.. 26 
1 .050,222.48

1,985. .16 
79,583. .14

235,558. .90 
193..30

1.172,229.. 12
410.000
100.000

853,¡ 15. .  72 
108,000

123,710

42.196,738. .83 
4.827.708 

196,273. .24 
243,541

27.195,506. .34 
12.894,740. .30

462,201 . .26 
1.173,932. .48 

1,985. .16 
79,583. .14 

235,558.. 90 
193 ..30

338,665. .10 
95,264. .65

831,300 
45,000

11,230 
102,506. .50

41.858,073. .73
4.732.443.. 35 

196,273. .24 
243,541

26.364,206 .34 
12.849,740. .30

450,971 . .  26
1.071.425.. 98 

1,985..16
79,583.. 14 

235,558. .90 
193..30

T otal de lo s  depósitos en  m e tá lic o .. .  . 
Cuentas corrientes con interelf........... ..

86.740,907. .11 
1.528,052.. 15

2.767,054. .84 
3,398,685

89.507,961. .95 
4.926,737. .15

1.423,966. .25 
2.671,368

88.083,995. .70
2.255,369. .15

Total general del metálico. . . . . . . . . . 88 268,959..26 6.165,739..84 94.434,699. .10 4.095,334.. £5 90.339,364. .85

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

N ecesarios — ........................................ .. ‘ ...............................

. . . . . . . . • líS S S te .r .- : : : : .: : : : : : : : :
Provisionales para subastas . ........................................
Redftocion de cargas e sp iritu a les  y  te m p o ra le s ...............

422.683,481. .60 
244.054,583. .46 

44.048,002. .14 
6.802,366. .50 

173,000

958,013. ,82 
22.752,000

4,000
21,000

423.641,495.. 42 
266 806,583. .46 

44.048,002. .14 
6.806,366. .50 

194,000

909,000
26.406,000

48,000

422.732,495.. 42 
240.400,583. .46 

44.048,002.. 14 
6.758,366.. 50 

194,000

Total de los depósitos en papel . . . .  
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

m ien tos . . . . . .  t ......................................................................

717.761,433. .70 23.735,013. .82 741.496,447. .52 27.363,000 714.133,447. .52

Total general de eiectos............. 717.761,433,.70 23.735,043. .82 741.496,447.. 52 27.363,000 714.133,447.. 52

C A R G O . M ETÍLICO. PAPEL. D A T A .
METÁLICO. PAPEL.

E x isten c ia  en Caja al finalizar la semana an 
te r io r ................ ........................................... .. r .903,499. .71

2.767,05.1, .84 
3.398,685

1.094,280

9,002. 56

717.761,433..70 
73.480,000

23.735,013. .82

1.423,966. .25 
2.671,368

23,146. .24

97,465

2.812,478.. 54

27.363,000

1.000,000

ídem  en billetes nom inativos.................................
"  -  INGRESoS.

D epósitosrecibidQ & en lasem ana de esteestado.
E ntregas m agüentas co rrien te ::.............................
In te reses  y dividendos cobrados procedentes 

d.ej£Í¿ctos en depósito . . . .  . . .
T es/ro  p u b l i c o . - 1 DeJ sub .vencion Pa ra  Pa 8°
Recibido del mis- n  de ' "  erese*........... ; • ■ •, v
mo por cu en ta  j  , suplem entos por depos.- 
enrriíMití» 1 tos Y cuentas c o rr ie n te s .. 
c o rr ía n le ..............( De b ille^ s-n o m in a tiv o s. ..

Pagos por cuentas c o rr ie n te s . .............................
In tereses de depósitos y cuentas corrientes
sa tisfechos......... ............................ ..........................

In te reses  y dividendos de efectos depositados
sa tis fech o s ............................. ................................

T esoro p ú b lic o .- /  De suplem entos por depó- 
E utregas al m is- j sitos y cuentas corrientes, 
mo por cu en ta  j De billetes nominativos de
c o rr ien te ............ 1 vueltos....................  .............

1.450,334.. 89
4.600,000

C arte ra ...................  Efectos co rr ien te s ................

P a r la d  ;ri Efectos corrientes ^ c o b ra r S u m a ........................ 7.028,424. .03 28.363,000.............  í en diversos vencimientos. *
Movimiento de fondos. — Remesas d a ta d a s .. .. 
E x isten c ias  en las Cajas al finalizar la semana. 
Idem en billetes nom inativos.................................

Sum a..................................
Movimiento, de fondos.—Remesas c a rg a d a s ,. . .

12.622,557 816,576,447.. 52
5.594,1* 32. .  97 714.133,447 .52 

74.080,000

42.622,557 816,576,447.. 52
< - ‘ 12.622,557 816.576,447.. 52

NT?»drid :1AhrMtl dY s 7nf 2Y ?lR S ' j í * 8010 com prende lo ocurrido en esta p’rovincia.

GOBIERNO DE LA PROVICIA DE MADRID,

Negociado o . O b r a s  públicas.— Diputación provincial

La Diputación provincial de Madrid , en nombre de la 
misuiH provincia, con arreglo á lo prescrito en la ley 
de 25 de Julio de 1856, disponiendo que las Diputacio
nes provinciales levanten fondos por medio de operacio
nes de crédito para la construcción de carreteras pro
vinciales y subvención de caminos vecinales, y en v ir
tud á la autorización especial que la ha sido concedida 
por Real decreto de i 0 del presente mes, inserto en la 
Gaceta del dia 3 , abre un empréstito hasta la cantidad 
de seis millones de reales efectivos, con destino á la cons
trucción y subvención expresadas, y con arreglo á las 
disposiciones de la instrucción publicada para llevar á 
eTbcfo el referido Real decreto por el Excmo. Sr. Ministro 
de la G obernación, la que se inser ta á continuación para 
conocimiento del público. »

La provincia hipoteca en garantía de este em préstito 
^adMIos recursos que se marcan en los artículos 5.° y 
6.° de la expresada instrucción.

La subasta pública para la emisión de la acciones r e 
presentativas del empréstito se verificará bajo la p res i
dencia del Excmo. Sr. G obernador de la provincia el lú- 
nes 25 de Mayo, .á la ur|a del dia, on el salón de sesiones 
de la D iputación, calle ¿Iavor, núm. 115. ^

Los pliegos .cerrados que contengan las proposiciones 
se entregarán el mismo dia de la su b as ta , desde las diez 
de la mañana en adelante, en el propio local donde se ha 
de celebrar aquella á una comisión de la Diputación pro
vincial que en él s e  hallará constituida.

Las proposiciones se arreglarán exactamente al s i
guiente modelo:

«El que suscribe, enterado de las condiciones esta
blecidas en la instrucción de 1.° de Abril próximo pasa
do para la emisión de acciones de carreteras provincia
les de Madrid de á 2,0Q0 rs. nom inales, se obliga á to
m ar.   acciones de la expresada clase ai precio
d e .  .........  reates y . céntimos por 100 del valor
nominal de aquellas, ácu y o  efecto acompaña el oportu
no documento que acredita haber depositado en la Caja 
general de Pepósitos el Importe efectivo del 5 por 100 del 
valor de las mismas.

(Fecha y firma del proponerte.) 

Madrid, 16 de Abril de 1857.*=Cárlos Marfqri.

Artículos de la ley de 2o de Julio de 4856 que se refieren
al anuncio anterior.
Artículo 1.® Las Diputaciones provinciales procederán 

desde luego á levantar, por medio de operaciones de cré
dito, los fondos necesarios para construir carreteras p ro
vinciales y auxiliar la construcción de los caminos veci
nales que completen el sistema de comunicaciones en to
do el pais.

Art. 2.° Se autoriza á las mismas Diputaciones pro
vinciales para que hipotequen, como garantía de estas 
operaciones de crédito , todos los recursos que les conce
den las leyes ó puedan concederles en lo sucesivo.

Art. 3.° Las referidas Diputaciones están obligadas á 
1flc^ ir en J°s presupuestos de gastos provinciales las can
tidades que necesiten para el pago de los intereses, y  de 
la amortización en su caso , si les conviniere hacerlo.

Art. 4.° El Estado contribuirá á la realización de es
tas obras en todas las provincias por medio de una sub
vención proporcional á cada una de ellas para la cons
trucción de sus carreteras, y por premios graduales á los 
ayuntam ientos, particulares ó corporaciones que abran 
prim ero las vias de comunicación vecinal.

Real decreto de 4° de Abril de 4857. '
Conformándome con lo que me ha propuesto el Mi~ 

nistro  de la G obernación, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, acerca del expediente promovido por la Dipu
tación provincial de Madrid, pidiendo autorización para 
contratar un empréstito de seis millones de reales con 
destino á la construcción de carreteras y subvención de 
caminos vecinales:

Vista la ley de 25 de Julio de 1856, que,autoriza á las 
Diputaciones provinciales para que procedan á levantar 
fondos con aquel objeto por medio de operaciones de c ré
dito, pudiendo hipotecar en garantía los recursos que las 
leyes les conceden ó puedan concederles en lo sucesivo, 
con la obligación de incluir en sus presupuestos las can ti
dades necesarias para la amortización y pagó de intereses: 

Considerando que al tratar la Diputación de Madrid 
de levantar el empréstito mencionado no hace sino cum 
plir un precepto legal:

Copsiderando que las condiciones que dicha D iputa
ción propone para la emisión de las acciones, su am orti
zación y p;<go de intereses, ofrecen suficientes garantías 
á los accionistas y á la A dministración, puesto que r e -  
unen en la parte posible los requisitos señalados respec
to de las operaciones de igual clase para que se autorizó 
por la precitada ley al G obierno :

Considerando que si bien el tipo de 8 por 100 de Ín 
teres que la Diputación señala á las acciones pudiera 
parecer subido, comparado con el de 5 por 100 de las de 
ca rre te ra s , que puede el Gobierno emitir conforme al 
artículo 5.° de dicha ley , no lo es en realidad atendida „ 
la cantidad que relativamente pueden levantar las Dipu
taciones y el Gobierno:

Considerando que los recursos que ha de hipotecar 
la provincia como garantía del empréstito son legítimos 
y posjfivos , debiéndose esperar, por tanto , con funda
mento un resultado ventajoso de la negociación , mucho 
más cuando las acciones no habrán de emitirse por su s - 
cricion sino por medio de subasta:

Considerando que, á más de los beneficios que ha de 
producir la aplicación de este empréstito á la apertura 
de nuevas vias y mejora de las ya existentes en la p ro
vincia , se proporcionará por este medio trabajo y ocu
pación á gran número de operarios, Vengo, de conformi; 
dad con el dictamen del,Consejo Real, en decretar lo s i
guiente:

Artículo 1.° Se concede á la Diputación provincial de 
Madrid la autorización que ha solicitado para contratar 
un  empréstito de seis millones de reales con destino á 
la construcción de carreteras y subvención de caminos 
vecinales.

Art. 2.° El Ministro de la Gobernación comunicará 
las órdenes oportunas, fijando las bases sobre las cuales 
habrá de procederse á la negociación de este em prés
tito.

Dado en Palacio á 1.° de Abril de 1857.=^Está ru b r i
cado de la Real m ano.= E l Ministro de la Gobernación, 
Cándido Nocedal.

Instrucción.
Excmo. Sr.: Para llevar á ejecución el Real decreto de 

esta fecha, autorizando á la Diputación provincial de 
Madrid para contratar un empréstito de seis millones de 
reales con destino á la construcción de carreteras y sub
vención de caminos vecinales, la Reina (Q. D. G.j ha 
tenido á bien dictar las disposiciones siguientes:

1.a Se abrirá un empréstito hasta la cantidad de seis 
millones de reales efectivos, representados por el núm e
ro de acciones de á 2,000 rs. nominales, suficiente á cu 
b rir  aquella cantidad.

2.a Estas acciones se denominarán Acciones de carrete
ras provinciales de M adrid ; serán al portador, y llevarán 
la fecha de 1.° de Noviembre de 1857.

3.a DisfrutaránNm Ínteres de 8 por 100'anual, pagado 
1 en Madrid en la Depositaría de los fondos provinciales;

ar semestres vencidos en 1.° de Mayo y I.° de Noviem- 
re de cada año,  á cuyo efecto irán las láminas definí ti—
:s acompañadas del número correspondiente de cupones.
4! Se destinará á su amortización por sorteo un 2 por 100 

anal del total im porte nominal de lasaccior.es emitidas, 
m más los intereses correspondientes á las acciones amor- 
zadas anteriormente. Al efecto se celebrarán todos los 
ños dos sorteos, con 15 dias dé antelación al vencim ien- 
> de cada sem estre, ó sea el 15 de Abril y 15 de Octu- 
re de cada año, bajo la presidencia dri Gobernador de 
t provincia, acompañado de una comisión de la Dipu- 
icion provincial. El dia y hora en que hayan de cele
ra rse estos sorteos se anunciará en h  Gaceta, Diario 
tidal de Madrid y Boletín oficial de la provincia, con 10 
ias al menos de anticipación. Las acciones que salgan 
esignadas por la suerte serán pagadas por todo su valor 
.omina!, con más el cupón corriente, de la misma m a- 
era y en la misma fecha que deba ser pagado este , á 
uyo efecto se insertará en los expresados periódicos eer- 
.ficacion literal del acta del sorteo.

5.a La provincia hipotecará como garantía de esteem - 
réstito todos los recursos que la conceden las leyes ó 
uedan concederla en lo sucesivo, incluyendoanualm en- 
e en el presupuesto provincial, corno gasto obligatorio y 
referente, la cantidad necesaria para cubrir el 8 por 100.- . 
e intereses y el 2 por 100 de amortización de las ac
iones.

6.a Se destinará en su totalidad á amortización ex - 
raordinaria por sorteo, que se verificará en unión del 
•rdinario mas inmediato y bajo las mismas reglas:

Primero. Las cantidades que se realicen por la sub
vención que debe facilitar el Estado, conforme ai art. 4.° 
le la ley de 25 de Julio de 1855.

Segundo. El importe del premio ó premios q u e , co n - 
brrne al mismo articu lo , pueda ser concedido á la A d- 
ninistracion provincial.

Tercero. El impor te do los intereses que cada año abo - 
íe la Caja general de Depósitos por las cantidades que en 
día se consiguen procedentes del em préstito , según más 
adelante se dispone.

7.1 La negociación de las acciones se hará por medio 
le subasta pública , que se verificará ante el Gobernador 
de la provincia, acompañado de una comisión de la Di
putación provincial y con asistencia de un escribano pú
blico, en uno de los dias desde el 15 al 25 de Mayo p ró 
ximo , anunciándose en los periódicos oficiales ya citados
presente Real orden, el dia y la hora fijos de la subasta 
con antelación de 30 dias.

8.a Para tomar parte en la subasta será preciso acom
pañar á la proposición documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos un 5 por 100 
en metálico del valor nominal de las acciones que se p re
tenda tomar. Este documento será devuelto inm ediata- 
te á los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido ad
mitidas , quedando en otro caso á disposición del Gober
nador, y abonándose su importe á los interesados al ve
rificar el pago del prim er plazo,

9.a La subasta se verificará por medio de pliegos cer
rados, á que acompañará el documento de que habla, la 
regla anterio r, expresándose en aquellos, en letra, el n ú 
mero de acciones que se pretenda tomar y el tanto por 
ciento á que se hace la proposición ; debiendo ser preci
samente en reales y céntimos, sin fracciones de estos ú l
timos, publicándose al efecto, al anunciar la subasta , el 
correspondiente modelo con arreglo á estas bases.

10. La subasta dará principio por la lectura de las 
presentes condiciones, después de lo cual podrán los in 
teresados pedir las aclaraciones que deseen sobre cual
quiera duda que se les ofrezca. En seguida anunciará el 
Presidente quedar concluido el término para presentar 
nuevas proposiciones ó re tira r las presen’adas por no 
conformarse algún interesado con las aclaraciones dadas 
á sus dudas ; y despue- de conferenciar aquella Autoridad 
con la comisión de la Diputación que asista al acto de la 
subasta, fijará el pierio mínimo á que habrán de ser ad
mitidas las proposiciones, procediéndo>e á continuación 
á abrir los pliegos por el orden con que hubieien sido 
presentados.

11. Las proposiciones que contengan los p'iegos ad
mitidos se colocarán por orden de mayor á menor p re
cio , y entre las que lo fijen igua l, por el orden de su 
presentación. Si de las proposiciones hechas resultasen 
tomadores para más acciones que las necesarias á cubrir 
los seis millones efectivos del empréstito, solo serán admi
tidas las que basten á este objeto por el orden indicado. 
Si, por el contrario, no resultasen proposiciones suficien
tes, quedará á la Diputación el derecho de ab rir nueva 
subasta para la emisión de las que falten hasta completar 
el total del em préstito, prévia la autorización competente.

12. Practicada la correspondiente liquidación según 
las bases antedichas, se pasará sin pérdida de tiempo el 
acta de la subasta á la Real aprobación por conducto del 
Ministerio de la Gobernación , obtenida la cual, se publi
cará copia de la misma en los precitados periódicos ofi
ciales.

13. El pago del precio de las acciones se hará en m e
tálico y en diez plazos iguales en la Depositaría de fondos 
provinciales: el primero del 10 al 25 de Junio próximo, 
tomándose en cuenta, según queda dicho, el depósito que 
se hubiere hecho préviam enle para concurrir á la subas
ta, y los restantes dentro de los 25 primeros dias de 
los meses subsiguientes.

14. El licitador cuya proposición hubiere sido adm iti
da en todo ó en parte perderá el importe del previo de
pósito si no se presentase á completar el prim er plazo 
dentro de los 15 dias señalados en el artículo anterior. El 
que habiendo satisfecho el primero ó más plazos dejare 
de satisfacer cualquiera de los restantes en ios dias seña
lados, perderá el importe de los satisfechos , quedando 
nulo el documento interino, á cuyo efecto se publicará el 
correspondiente anuncio en los periódicos oficiales. La 
Administración provincial podrá en este caso proceder á 
la venta de la lámina definitiva de la acción de la m ane
ra que crea más conveniente , quedando su producto á 
beneficio de los fondos provinciales.

15. Al satisfacer los interesados el completo del p r i
mer plazo recibirán documentos in terinos, canjeables en 
su dia por las acciones definitivas.

Estos documentos serán uno por acción y al portador, 
con el mismo núm ero que haya de tener la lámina defi
nitiva. Tendrán la fecha de la subasta ; procederán de un 
libro talonario; estarán sellados con el sello en seco de 
la Diputación, y firmados por el Gobernador , Presiden
te; el Di pujado, Secretario; el Depositario de los fondos 
provinciales y el Interventor de los mismos: y tendrán 
los huecos necesarios para anotar en su dia el pago de 
los plazos segundo al noveno.

16. Al satisfacer los plazos segundo al noveno debe
rán  los portadores de los documentos interinos p r e 
sentar estos para hacer en ellos la oportuna anotación, 
que deberá ser firmada por el Depositario, y sellada con 
un sello en seco, que estampará el In terventor, y que 
será distinto en cada plazo.

17. Al verificarse el pago del último plazo deberán 
entregar los interesados el documento interino, recibien
do en cambio la lámina definitiva.

18. El importe del precio de las acciones que se r e 
caude en la Depositaría provincial se trasladará m ensual

mente á la Caja general de D epósitos, y  el Ínteres que 
esta abone se aplicará, como queda dicho en la preven
ción 6.a, á la amortización extraordinaria,.

19. La cantidad que en cada año haya de invertirse 
en las obras a que este em préstito se destina figurará 
en el presupuesto de gastos de la provincia en el capítulo 
correspondiente, y en la respectiva relación de ingresos 
del mismo la sum a que para satisfacer aquel crédito,, los 
intereses y amortización se necesite , y que se tom ará 
anualm ente de la Caja de D epósitos, acompañándose $1 
presupuesto provincial copia ó extracta de la cuenta cor
riente que tenga la provincia con aquel establecimiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos 
respondientes. Dios guarde á V E. muchos años. Madrid, 
i.° de Abril de 1857.=N ocedal.=Sr. Gobernador de esta 
provincia. ®

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

M IENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.
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SEXTA SECCION,
ANUNCIOS OFICIALES.

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.

Relación de las aprehensiones que se han conseguido por la 
fuerza del cuerpo de Carabineros en la segunda quincena
del mes de Marzo último.

En la Comandancia de A lm ería , una aprehensión, 
un reo y una caballería, consistente en pañolería de seda, 
mantillas y otros efectos.

En la de A licante, 4 aprehensiones, consistentes en 
géneros y otros efectos.

En la de A sturias, 4 aprehensiones y 4 reos, consis
tentes en tabaco, sal y azúcar , valoradas en 1,600 rs.

En la de Barcelona, una aprehensión y un  reo , con
sistente en tablas y una caja de estuche de carpintería.

En la de Badajoz,’11 aprehensiones, 15 reos y 5 ca
ballerías, consistentes en sal, géneros y otros efectos, 
valoradas en 10,536 rs. 27 cénts.

En la de Cáceres, 3 aprehensiones, consistentes en 
géneros y otros efectos, valoradas en 486 rs. 52 cénts.

En la de Cádiz, 17 aprehensiones, 9 reps y 5 caballe
rías , consistentes en tabaco , s a l , géneros, otros efectos 
y una barquilla , valoradas en 5,543 rs. 5 cénts.

En la de la Coruña , 5 aprehensiones y 5 reos, con
sistentes en géneros y pólvora , valoradas en 1,128 rs.

En la de G erona, 7 aprehensiones, un reo y una ca
ballería , consistentes en sal y ropas, valoradas en 4,668 
reales 48 cénts.

En la de Guipúzcoa, 4 aprehensiones y un reo , con
sistentes en tejidos de la n a , hilo y algodón, valoradas 
en 11,978 rs.

En la de Huelva, 3 aprehensiones, 2 reos y 8 caba
llerías, consistentes en tabaco, géneros, otrps efectos 
y 72 cabras, valoradas en 12,507 rs.

En la de Lérida , una aprehensión, consistente en g é 
neros ilícitos.

En la de Logroño, 2 aprehensiones y 3 caballerías, 
consistentes en sal.

En la de Lugo , una aprehensión y un  r e o , consis
tente en varios géneros de ilícito comercio, valuada
en 209 rs.

En la de Málaga, 6 aprehensiones, 2 reos y 2 caba
llerías , consistentes en tabaco , sal, géneros y otros efec
tos , valoradas en 7,326 rs.

En la de Murcia, 2 aprehensiones y 6 reos, consis
tentes en géneros, bacalao y otros efectos.

En la de N av arra , 11 aprehensiones, 5 reos y una 
caballería, consistentes en tabaco y géneros, valoradas 
en 5,335 rs. 25 cénts.

En la de O rense , 14 aprehensiones, 9 reos y 4 caba
llerías , consistentes en s a l, géneros y otros efectos, v a- 
loradas en 1,797 rs.

En la de Pontevedra, 16 aprehensiones y 7 reos, con
sistentes en sal y géneros, valoradas en 255 rs.

En la de Salam anca, 2 aprehensiones, 2 reos y 
caballería , consistentes en géneros y bacalao, valoradas 
en 1,040 rs.



En la de Santander, 4 aprehensiones, consistentes en 
tabaco y sal.En la de Sevilla, 8 aprehensiones, 9 reos y  una ca
b a llería , consistentes en tabaco, sa i, géneros, pólvora y 
otros efectos, valoradas en 2,147 rs.En la de Vizcaya, una aprehensión y u n  re o , con
sistente en géneros de seda y algodón.En la de Z am ora, 3 ap rehensiones, un  reo y 5 caba
llerías, consistentes en p ó lv o ra ,  baqu eta , cera y otros 
efectos, valoradas en 1,052 rs. 75 cénts.Total, 131 aprehensiones, 82 reos y 37 caballerías, 
valoradas en 67,609 rs. 32 cénts.M adrid, 2¡8 de Abril de 1857.= Jqan de Acevedo.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Dom ingo 3 de M ayo de 1857.

Rs. vn . Cs.

Han ingresado en  este dia , depositados 
p o r  1,881 individuos, de los cuales los
89 han sido nuevos im p o n en tes   110,052

Se han  devuelto , á solicitud de 49 in te re
s a d o s . . .............................. ...................... 44,021. .74

El D irector de sem ana, 
León G arda Villareal.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ÁVILA.
No habiendo tenido efecto , por falta de lid iadores, la 

Subasta anunciada para el 15 del actual, de los p-oduc- 
tos que rinda la recaudación de los derechos del portaz
go del H erradon, se anuncia de nuevo para el dia 30 ^de 
Mayo próximo venidero, y hora de las once de la maña
na  , en la Secretaría de este Gobierno civil de provincia, 
cuyo arrendam iento será por dos años , que deberán con
tarse desde el dia en que tome posesión el nuevo arren 
datario. . ,u Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en la subasta, cuyas 
proposiciones se harán  por pliego ce rrad o , y  adm itirán 
las que mejor llenen los requisitos que expresa el pliego 
de condiciones, que estará de manifiesto en la Secretaría 
del expresado Gobierno civil de provincia. *

Ávila , 29 de Abril de 4 857.=D argus. 4588

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA D E  LA CORUÑA.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Puentedeum e, dotada con 3,650 rs. an uales, se anuncia 
en  este periódico oficial á fin de que las personas que se 
crean adornadas de los requisitos que exige el Real de
creto de 4 9 de Octubre de 4 853 , puedan acudir con sus 
solicitudes al Ayuntamiento de dicha villa , dentro del 
térm ino de 30 d ia s , á contar desde la fecha de este anun
cio , transcurridos los cuales se proveerá la indicada 
plaza. , ,C oruña. 28 de Abril de 4 857. =  José Mana de M iche- 
lena. *589

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA
PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE GRANADA,

P liego de condiciones para la subasta de las obras de reparadon  necesaria en el edificio alfolí de la Ravita de pro
piedad del Estado.
4.a La subastase celebrará en los estrados del Gobier

no  civil de está provincia , con asistencia de los señores 
G obernador, Adm inistrador principal de Hacienda Ofi
cial interventor y escribano de la misma , de doce á una 
del día en que cum plan los 40 después de la inserción de 
este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia.

2 /  Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, con 
sujeción,al adjunto m odelo , y serán admisibles única
m ente aquellas que no excedan de los 5,4 40 r s . , importe 
del presupuesto aprobado por Real orden de 30 de Se- 
tiem bra úU kao , rem atándose á favor del mejor postor.3.a La Hacienda pública se compromete á satisfacer, á 
la persona á cuyo favor se remate la ejecución de las obras, 
la  cantidad por que se ad jud ique, así que concluidas estas 
é  inspeccionadas por peritos que la Administración de
te rm in e  merezcan la aprobación y se reciban las órdenes 
oportunas para que se abonen por el Tesoro público.4.a El rem atante quedará obligado á cum plir exacta
m ente todo lo que contiene el presupuesto de obras que 
sirve de base, el que original obra en esta Administración principal para conocimiento de los Imitadores.5.a La persona á cuyo favor se adjudique la ejecución, 
ha  de presentar fianza á satisfacción de la Administra
ción para garan tir el cumplimiento del contrato de dicha 
o b r a , la que deberá princip iarse tan  luego como la su
basta merezca la aprobación de la Dirección g enera l, y 
esta fianza no bajará de 2,000 rs. en metálico , y perm anecerá depositada en la Tesorería de Hacienda publica de 
la p ro v in c ia , sin devolverse al interesado hasta que sea 
récooocida y declarada bien ejecutada la obra por el a r 
quitecto de la  Hacienda. •6.a Si el rem atante no ejecutase el todo ó parte de las 
obras determinadas en el presupuesto adicionado, con en
te ra  sujeción á las reglas del arte  , ó á juicio del arquitec
to no hubiese empleado en ellas todos los materiales que 
aquel comprende, quedara obligado el contratista a refor
m ar aquellas sin la menor demora. Si pasados tres dias 
no  hubiese dado principio á la reform a hasta dejar las 
obras conforme al p resupu esto , perderá el valor de las 
realizadas, y con la fianza responderá de los perjuicios 
que á la Hacienda se hubiesen causado con la demora en 
la habilitación completa del edificio. Estos perjuicios se 
apreciarán  por el alquiler que paga la Hacienda á parti
culares de los edificios en que actualmente se entrojan las 
sales del alfolí de la R av ita , y en cualquiera de estos ca
sos, las disposiciones de la Administración serán ejecuti
vas, quedando á salvo el derecho del contratista para re
clam ar por la via contencioso—adm inistrativa.

7.a Si después de rematadas las obras, el rem atante 
no diese principio á ellas tan pronto como se le haga sa
ber la aprobación, y hubiese necesidad de proceder á se
gunda sub asta , habrá de ser á perjuicio suyo; mas si en 
este acto tampoco se presentase licitador, se ejecutarán 
aquellas por la Administración.. 8.a Y últim am ente, serán de cuenta del rem atante los 
gastos de subastados derechos de la formación del presu
puesto y los de reconocimiento de las obras después que 
hayan sido terminad»s.

G ranada, 29 de Abril de 4 857.=f E1 Administrador de 
Hacienda , José Castillon. *590

Modelo de proposición.
D  vecino d e  enterado de las condiciones y

presupuesto bajo que se rem atan las obras que han de 
verificarse en el edificio alfolí de la Ravita, de propiedad 
¿el E stado, se com prom ete á ejecutarla por la cantidad
d e  (en letra) reales v e lló n , pagados en la forma y
modo que en dichas se estipula.

(Fecha y firma.)

•SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL. 
Estado de situación de la misma en 30 de Abril de 4857.

ACTIVO.
Existencia en m etá lico  Rs. v n . 49.345,965..38
Id. en  efectos á realizar y fondos públb

eos; valor efec tivo .  .............................  74.063,4 70..4 2
En poder de corresponsales...................... 4.427,562..58
YtriaS cuentas deudoras  .............. 3.4 90,068..76

Rs. v n ................ 97.996,766..84
PASIVO.

Cuentas co rr ie n te s .. . ................Rs. v n . 27.062,798.-79
Varias cuentas acreedoras.....................  4 0.4 33,968..05
Gapüal realizado........................................  60.800,000

R s . v n . . . . . . . . .  97.996,766.-84

G.*«E1 Tenedor de lib ro s , Ángel Henry =*=> 
V.° B.°==Por la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 
como individuo de la comisión ejecutiva, A. de U daeta .=  
El D irec to r, Juan Francisco Camacho.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta-corte, 
refrendada por el escribano del número de la misma D. José Gar
cía Varela, se cita, llama y emplaza por término de 30 dias á Don 
Tyfluftydn b in ad a  i de asta.-- variedad , á f i n  de qu&,d en
tro de dicho plazo se presente por medio de procurador con po
der bastante en los autos ejecutivos incoados contra el mismo por

D. Francisco Diaz y D. Francisco Andrés que penden en el ex
presado Juzgado y  escribanía; apercibido que de no verificarlo 
se seguirán sustanciando dichos autos en su rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 4580

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Álvarez, Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo, refrendada del es
cribano del número del crimen D. Policarpo López, y para pago 
de costas, se saca á pública subasta una casa rita mi esta corte, 
señalada con los números 28 y 15 nuevos, calle de Santiago, con 
otras dos fachadas, una á la de la plazuela de este nombre y la 
otra por la calle de Lémus, tasada en 416,454 rs. á rebajar car
gas; cuyo remate tendrá lugar en la audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo de la Territorial, plazuela de Santa Cruz, el día 4 4 
del corriente mes de Mayo y hora de las doce de su mañana.

4581—3

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio García Arque
ros, Magistrado de Audiencia^ de provincia y Juez de primera 
instancia del distrito del Prado de esta corte, refrendada por el 
escribano del número de la* misma D. Juan Manuel Aguado, se 
cita, llama y emplaza por medio del presente á D. Ignacio Rodrí
guez, para que en el término de cinco dias, á contar desde su 
inserción en los periódicos, comparezca en dicho tribunal á con
testar á la demanda que contra el mismo ha entablado D. Manuel 
Sánchez Cornia sobre pago de 4,907 rs. procedentes de yeso su
ministrado para la construcción de la tahona que aquel edificó 
en el paseo del embarcadero del canal de esta corte; bajo aper
cibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que haya
lUgT.

Madrid, 80 de Abril de 4 857.=Juan Manuel Aguado. 4 584

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Director y C&pitan 
general de la Armada, Jefe del Juzgado de Marina en la corte 
y su término, refrendada del infrascrito escribano principal de 
dicho Juzgado, tendrá lugar en pública subasta la venta de va
rios efectos pertenecientes á una testamentaría el dia 4 del cor
riente, á las diez en punto de su mañana, en la calle de Valver- 
d e , número 21 duplicado, cuarto bajo de la derecha, donde se 
hallan depositados. -

Madrid, 1.° de Mayo de 1857.=José del Peral y González.
4582

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia fuera de Madrid, Secretario honorario 
de S. M. y Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de 
esta corte, 'refrendada del licenciado D. Mariano Fernandez Gar
cía, escribano habilitado por S. M. para el despacho de la de nú
mero de D. Mariano Fernandez del Canto, dictada en ciertas di
ligencias promovidas por D.-Francisco de las Herrerías, veetno 
de esta capital, se cita, llama y emplaza por término de 20 dias, 
que empezará á correr desde la inserción de este anuncio, á los 
hijos de Doña María Sainz de la Maza, esposa que fué de Don 
Juan Bautista Escayola, y heredera en unión con otros de Doña 
María Dionisia de Palacio, á fin de que por sí ó por medio de 
persona legalmente autorizada, comparezcan en el referido Juz
gado con objeto de que, haciéndoles saber dicha providencia, se 
pongan de acuerdo con el D. Francisco de las Herrerías y de
mas interesados para el nombramiento de arquitecto é interven
tor que dirijan las obras que aquel tiene que practicar en la casa 
sita en esta corte, calle de Relatores, núm. 20 nuevo, 43 antiguo» 
manzana 158, adquirida por el mismo de la referida Doña María 
Dionisia de Palacio por legado que le hizo en su testamento; bajo 
apercibimiento que pasado dicho término sin verificar su presen
tación les parará el perjuicio que haya lugar. 1583

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M., Juez 
de primera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco Gar
cía Berenguer, para que en el preciso y perentorio término de 
30 dias comparezca en este mi Juzgado y oficio del infrascrito 
escribano, por sí ó por procurador legítimo que lo represente, en 
el juicio prevenido de testamentaría voluntaria instado por D.Ma- 
nuel García Berenguer, vecino de la Puebla de H yar, sobre 
derecho á los bienes del finado D. Eugenio García Berenguer; 
pues trascurrido aquel plazo sin verificarlo, Ip parará rt perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Abril de 4 857.= Francisco de Es- 
pinosa.=Por mandado de S. S ., Francisco Campillo. 4586

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO ! NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M A D R ID .— Estado sanitario. —  El temporal sigue 
siendo cada vez más crudo é impropio de la prim a
vera'. ha llegado á marcar el termóm etro de R eaum ur 
c e ro , y lo más que subió fué á 4 3o de la misma es
cala ; por consiguiente se sintió bastante el frió, á lo que 
contribuyeron mucho los vientos duros y huracanados 
del N. E. y del N. O. que soplaron con insistencia. El ba
róm etro hizo pocas variaciones; y la atmósfera tan  p ron 
to apareció despejada como con ráfagas, celajes y n u 
barrones.Continúan sosteniéndose las mismas enferm edades de 
que hicimos mención en el último estado sanitario. No 
dism inuyeron las interm itentes, ni las calenturas catar
rales y gástricas, ni las adenomeníngeas y nerviosas. Han seguido presentándose bastantes casos de catarros de to
das especies, de dolores nerviosos y reum áticos, de pleu
resías, pulm onías, ataques cerebrales, con especialidad 
en los niños y en los ancianos, y de flujos de sangre Al
gún enfermo que otro ha habido de anginas, viruelas, saram pión y de oftalmías.

Ultimamente, en cuanto á la m ortandad, fué con co r
ta diferencia la misma que en la semana precedente. [Si
glo médico.)

B IL B A O , 3 0  d e  A b ril-Proseguimos envueltos en un 
temporal deshecho, y el termóm etro marca 5 y 6o todos 
estos dias. Es fácil com prender que á consecuencia de 
semejante frio? y una vez el campo casi desarrollado en 
todo su verdor, ha experimentado gravísimos males. Los 
frutales que habian esoogitado y a , tienen depositado al 
pié de cada uno centenares de granos que se han des
prendido de sus ramos. La fru ta tem prana de hueso ha 
padecido cruelm ente, y será probable que la cosecha de 
este año se considere perdida.

Los trigos y demas cereales se hallan magníficos y 
prometiendo ser m uy copiosos y  abundantes. (Irurac-bat.)

ZA R A G O ZA , 27 de Abril- A yer, en tre  diez y  una 
del d ia , se tribu taron  solemnísimos cultos á la Inm acu
lada Concepc on de María, en la iglesia de San Pablo, por 
su Capítulo eclesiástico, á toda orquesta y  con un  elo
cuente y razonado discurso que oimos al padre jesuíta 
D. Tomas Suarez. También hubo artista de nuestro coli
seo que tomó parte en tan popular fiesta, notándose muy 
particularm ente á D. Juan M artínez, director del mismo; 
al barítono Sr. de Mendizábal y a l bajo Talens. La con
currencia fué ex traordinaria, á pesar de la lluvia y frió 
rigoroso con que nos castiga la atmósfera.

Ayer tuvieron un choque los carabineros y con tra
bandistas hácia la ribera del Jalón ; saliendo de aquí á 
las ocho y media de la noche* á consecuencia del mismo, 
500 soldados de infantería y 4 50 de á caballo, para ver 
si logran la aprehensión de alguno de estos. Úna de las 
tres columnitas en que se dividía la fuerza atravesó á las 
diez y á marchas forzadas el portazgo de la Muela, y se
gún se d ice , hoy á las once de la mañana lo pasaban ya 
cinco m ontañeses con los machos descargados.

Hemos retrocedido á los meses de invierno. El fruto 
de infinitas viñas se ha helado de un  modo harto visible.

La sqscricion hecha por el A yuntam iento , para m e
jo ra r las calles de la S. H ., sobrepuja á las lisonjeras es
peranzas que concibiera en un principio.

Los ganaderos principian el esquileo. La lana parece 
de buena calidad: es solicitada, y quizá motive esto el 
pasarla á un precio excesivo.En el Almudí hay existencias de trigo y cebada. De 
los efectos que se verifican transacciones incluyo nota , á 
s a b e r : trigo de 26 y tres cuartos á 28 y un cuarto reales 
hanega; cebada de 4 4 y  un cuarto 4 42 y m edio; judm s 
de 34 á 36; panizo á 4 4, y habas á 13 id.

El teairo continúa siempre favorecido con cualquiera 
función que en él se ponga en escena.Hay p a z , sin temor de alterarse. La revista de tropas 
sigue su curso ordinario. {D. de B.)

B A R C E L O N A , 30 de A b r il—  Ayer m añana prestó 
pleito homenaje en manos y poder del Excmo. Sr. Capi
tán genera l, el Excmo. Sr. D. Vicente de Talledo, Maris
cal de Campo, nom brado últim am ente Gobernador mili
ta r de la plaza y provincia de Lérida.

^ Ayer empezó á  pasar la revista de inspección el Ex
celentísimo Sr. C a p itá n  general al regimiento infantería 
del Rey, núm . 4, acuartelado en el fuerte de Atarazanas. 
(El Iris.)

M Á LA G A , 30 de A bril—El tiempo ha amagado lluvia 
unos cuantos d ias, y  por cierto que buena falta hace, 
pues si los sembrados recibieran hoy el benéfico rocío que 
necesitan , es indudable que se aseguraría ama -cosecha 
como pocas conocida, pues su aspecto y su estado no 
pueden ser más lisonjeros. Dios lo haga , y  no qpiiera que 
esa lluvia venga después cuando solo eaüse daños inevi
tables.

Estando ya iluminada la población con gas, y  no sien 
do necesario el cuerpo de serenos conforme está cons
titu id o , parece se va á formar una guardia municipal 
no c tu rn a , cuyo reglam ento, unido al de la d iu r n a , se 
discutirá y aprobará en breve. ( Avisador. )

G RA N A D A , 1.° de Mayo.—El viento Norte se ha de
clarado con noso tros, y  parece que en vez de prim avera 
vamos á princip iar el invierno por segunda vez. Según 
op in iones, n fda  de bueno es para el campo este frió 
tan  extraño á la estación. [El Dauro.)

CÁ D IZ, 30 de A bril—  Se halla en nuestro  puerto, 
desde el dia 25 del co rr ien te , la corbeta brasileira nom 
brada Irrvperíql Marinheiro, su Comandante el Capitán de 
fragata D. Francisco Al v ira , q u e ^  más de su dotación 
trae 15 guardias m arinas con el objeto de visitar todos 
los arsenales y establecimientos marítimos de prim er o r
den de Europa. Es a es una comisión que hace mucho 
honor al Gobierno del B rasil, porque dem uestra los bue
nos deseos que le anim an de que la jóven Oficialidad de 
su m arina de guerra se instruya y se ponga al nivel de 
las demas Potencias marítimas de Europa. (El Comercio.)

G ER O N A , 30  de A bril— Nuestro corresponsal de Ba
ñólas nos dice que en aquella villa se están preparando 
ya para recibir dignam ente á los forasteros que en tan 
gran núm ero suelea acudir allí en la tem porada de los 
baños.

Al propio tiempo se lam enta , porque siendo aquellas 
aguas de excelente calidad para los efectos medicinales 
para que se les d e s tin a , se las deja tan abandonadas, 
cuando podrían establecerse en aquella villa unos baños 
por el estiló de los de la Isabela , Pánticosa , Arles &c. &c.

Nos hace saber tam bién que están aguardando auto
rización para plantear un  casino, donde se reun irán  las 
principales familias de esta población.Sabemos que la Excma. Diputación de esta provincia 
se está ocupando con asiduidad de la cuestión de cam i
nos vecinales y del modo de darles m ayor impulso.

Fieles intérpretes d é las  necesidades de los pueblos de 
este p a ís, no podem os'm énos de agradecerle á aquella 
digna Corporación los trabajos que está haciendo en pro 
dé sus representados.S.egun in form es, anteayer tuvo lugar la peritación, 
del local que debe ocuparse para construir el puente que 
debe volver á ab rir la comunicación de la plaza de las 
Cóles con el barrio  del Mercadal. Por lo q iiese nos ha d i
cho parece que los peritos nom brados al e lec to , por el 
Común el uno y el otro por el dueño del local, no supie
ron avenirse en el precio de la indemnización.

Esto dará lugar al nom bram iento de nuevos peritos,
Íon los cuales es fácil que quede resuelta la cuestión , y 

odrán en breve empezarse los trabajos. (Gerundense.)
v a l e n c i a  , 1.° de Mayo.—Como verán nuestros lec

tores por las cartas de algunos corresponsales que hoy 
insertam os, los vientos y los frios inusitados que están 
reinando han  causado grandes estragos en algunos té r 
minos. La cosecha del vino especialmente será poco m e
nos que nula é incalculables las pérdidas que sufrirán  
los cosecheros, atendido el gran favor que gozaba este 
caldo. (D .M .)

CA R L E T , 27 de Abril.— El precio medio que han te
nido en este mercado los artículos de prim era necesidad 
desde el 42 del actual hasta hoy es el s igu ien te : tr ig o , á 
75 rs. fanega; ju d ías, á 66 id .; garbanzos, á id .; maiz, 
á 33; a rro z , á 22 barchilla; vino, á 4 4 .rs. a r ro b a ; acei
te , á 56 id.; aguardiente, á 35 j l .

La importación de los artículos expresados es de a l
guna consideración, atendida la concurrencia de com
pradores á este m ercado. Las cosechas de cereales y de 
seda presentan buen aspecto. ( Idem. )

V IN A R O Z, 29 de A b ril—Las uvas comienzan á g ra
nar, y  darán  alguna cosecha si el tiempo m ejora, pues 
está haciendo un  frió propio de Diciembre de? pues de 
unos dias hermosos de prim avera.

Se trabaja sin descanso en la construcción de la goleta de que ya ha hablado á VV. Su porte CS de 800 pipas; su  construcción elegan te , y la m adera excelente.
Los precios de g ran o s , frutos y caldos son los si

guientes :A ceite, de 43 á 45 r s . ; v in o , de 4 3 á 4 5 id . ; trigo, 
de 22 á 24 rs. barchilla; algarrobas, á 7 rs. arroba.

El comercio de vino ha calmado por los muchos bar
cos que se han reñido en Cette (Francia). [Id.)

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la G aceta  d e  Ma 

d r id .—P a ris , 3 de Mayo de 4857.—Ha fallecido el célebre 
escritor Mr. Alfredo de Musset.

La escuadra inglesa, al mando del Alm irante Lyons, 
llegó á Malta el 23 de Abril ú ltim o , procedente del Mar 
Negro.

El G ran Duque Constantino de Rusia continúa en Pa
ris ocupándose con la m ayor actividad en visitar los m o
num entos y establecimientos púbicos más notables de la 
capital.

Si hem os de  d a r  c ré d ito  á la Gaceta de ffannover7 
las  cond ic io nes p ro p u e s ta s  á P ru s ia  y  S u iza  p o r las  
P o tencias rep re se n ta d a s  e n  la  C onferencia  d e  P a r is  
h a n  deb ido  ac ep ta rse  p rév ia m en te  p o r  el G obierno  
p ru s ia n o ;  y  p o r lo ta n to ,  re se rv án d o se  M r. H a tz -  
fe ld t el d a rle  c u e n t a , no ha hecho m ás q u e  cu m 
p lir  u n a  fo rm alid ad . A ju z g a r  p o r  un  a r tíc u lo  del 
B und, la S u iza  es tá  d isp u e sta  á to m a r u n a  re so lu 
ción en  cu an to  al títu lo  de P rín c ip e  de  N eufchatel, 
q u e  se co n se rv a  p a ra  el Rey de  P r u s i a ; y en  c u a n 
to á  la c a n tid a d  señ a lad a  p o r v ia  de in dem nizac ión , 
lo ún ico  en q u e  el D ia rio  suizo e n c u e n tra  d ificu l
tad , es en la ex ig en c ia  de u n a  g a ra n tía  en  la ad m i
n is tra c ió n  de  los b ien es  de la Ig lesia y  de la s  fu n  • 
daciones p iadosas. A u n q u e  en la m a n e ra  de e je r 
ce rse  u n a  espec ie  d e  in te rv en c ió n  por u n a  P otencia 
e x tra n je ra  en  la a d m in is tra c ió n  de  d ichos b ienes 
p u e d a  e n c o n tra rs e  a lg u n a  que o tra  d if ic u lta d , no 
h a y  m otivo p a ra  c r e e r ,  si se t ien en  en  cu e n ta  los 
in te re se s  de  S u iz a ,  q u e  esta  nación  p re fie ra  el 
esta tu q u o  ai a rreg lo  p ro pu esto . P or lo d e m a s , ta n  
seg u ra  pa rece  la acep tac ión  del a rreg lo  p o r p a r te  
del Consejo federa l, com o la  adhesión  á  él d e  p a r te  
de P ru s ia .

S eg ún  la N ueva Gaceta de P r u s ia , la d ip lo m a
c ia  a u s tr ia c a  h ace  g ra n d e s  esfuerzos co n  el objeto 
de q u e  el G obierno  p ru s ia n o  deje de fav o recer la 
u n ió n  de los P rin c ip ad o s  del D anuvio ; p e ro  el m is
m o periód ico  a se g u ra  q u e  h a s ta  ah o ra  n a d a  se ha  
conseguido .

U n periód ico  belga cree  qu e  p u ed e  a seg u ra rse  
q u e  el G o b ierno  au s tr ía c o  ha  d irig id o  u n a  nota , con 
fecha 2  de  A b ril, á las C ortes de  A lem ania , y  no á  
o tra s ,  d an d o  á  co nocer los m otivos de q u e ja  q u e  
t ien e  el A u s tr ia  c o n tra  el P iam onte . E n  el final de 
d ich a  no ta se d ice q u e  el A u str ia  esp e ra  q u e  h ay a  
en  la  po lític a  de l P iam o n te  a lg u n a  m odificación, 
m e rced  á  la  cu a l p o d rá  re s tab le ce r  su s  re lac iones 
d ip lo m áticas  con esta  nación .

PR U S IA .— Berlín, 28 de A bril— La Cámara de Dipu
tados ha aprobado hoy la ley sobre el pago de créditos 
con valores extranjeros, tal como la habia presentado la 
com isión, ménos la fecha en que debe comenzar á regir, 
que será el 4 .• de Enero de 4 858. (Correspondencia Havas.)

A U STR IA .— Viena , 28 de A bril— El Emperador ha de
cretado que se averigüe si convendrá ó no prohib ir que 
se formen nuevas em presas por acciones, con motivo de 
la crisis m onetaria. El resultado de la averiguación se 
publicará m uy en breve, (Id>)

SECCION GENERAL.

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL
SEGUN EL MENTOR DEL 1.º  DE MAYO.

Primer lerdo. Provincia de Madrid.—Puesto de Alcalá 
fie Henares.—Habiéndose presentado al Jefe de la línea, 
Teniente, D. Teodoro Caminó, un  veoino de los Santos de 
la Humosa, con otro de la misma vecindad , m anifestan
do que tres catalanes les habian sacado con amaños ía 
cantidad de 40 á 42,000 rs ., em prendiendo seguidamente 
la m archa para su pais , el referido Oficial pasó aviso por 
el telégrafo al Jefe de la línea de Calatayud, quien detuvo 
á los delincuentes, poniéndoles á disposición d e  la auto
ridad com petente: S. E. se ha  enterado con aprecio de 
este buen servicio.

Puesto de Móstoles.—Noticioso el Comandante de la lí
nea > Teniente D. Juan de M oya, que se había cometido 
u n  robo en el pueblo de Villaviciosa de O dón, comisio
nó para la averiguación de los autores al cabo segundo 
José Amor A m ate, com andante del puesto referido , dán
dole las instrucciones convenientes para el buen resul
tado del servicio, que prestó con tal acierto, que fueron 
presos los lad ron es , ocupándoles los efectos robados que 
recobraron sus dueños.Provincia de Toledo.—Puesto de Polan—Por el sargen
to segundo, comandante de dicho puesto, Santiago Diaz 
Suarez, fué aprehendido el dia 48 del mes próxim o pa
sado un hom bre que se fingía m udo, y que infundía 
sospecha de ser un  crim inal que se valia de aquel medio 
para encubrir sus delitos.

Provincia de Ciudad-Real.—Puesto de la Calzada de Calatrava.—Después de incesantes pesquisas, en  la noche 
del 4 4 del anterior el sargento segundo Juan Velez Ro
m ero, acompañado d é lo s  guardias José Fernandez Vale 
y Miguel Beldá R uiz, logró la captura de dos famosos la
drones m uy temidos en el pais por sus fechorías: po r 
Consecuencia de estas capturas y de la formación de la 
correspondiente su m aria , ha descubierto hasta 4 4 crim i
nales m ás, cómplices de los prim eros, los que igualmente 
han sido puestos á disposición de la Autoridad. El Exce
lentísimo Sr. Inspector general del cuerpo, se ha ente
rado con satisfacción del celo y actividad desplegada por 
el mencionado sargento á quien ha dado las gracias.

Puesto de Almodóvar del Campo.—Por el guardia de 
prim era clase Manuel Montero Serna y  los de segunda 
Gerónimo Gutiérrez Muñoz y  Rafael Sanz V alentín , fué 
aprehendido el dia 4 3 del an terior un  crim inal, autor de 
varios robos, entre ellos uno de vasos sagrados, en la 
aldea del B orrueco, hallándose de sacristán en la iglesia 
de la misma , de cuyo buen  servicio se ha enterado S. E. 
pon satisfacción.Provincia de G uadalajara.— Puesto de Sácedon.— El 
Alcalde constitucional de dicha población eptr fecha 5 
del an te rio r, dijo al Excmo. Sr. Inspector géfieral def 
cuerpo lo siguiente:« Excmo. S r . : La Guardia civil, que ta n  dignam ente 
m anda V. E., va adquiriendo cada dia más lustre y b ri
llantez por !a áctividad y celo que los individuos que la 
componen desplegan en la persecución de malhechores, 
y esto me mueve á comunicar á V. E. el acierto que el 
cabo,com andante de este puesto , D. Andrés Baria Mar
tin, con el guardia Juan Sánchez Gumiel, h a  tenido para 
capturar cuatro hom bres procedentes de Madrid , que 
llegaron á esta villa en la noche del 26 de Mav*?/.» último 
con el fin de tom ar 40 onzas de oro que tenia en -;u poder 
la m ujer de un  vecino de este pueb lo , y que por el Juz
gado de Cogolludo se le sigue causa por robo de un  
cofre en un pueblo llamado Casas de Uceda. Esto u n i
do á que la m ujer se (encuentra en esta y  el marido 
am bulan te, dieron pábulo á sospechar sobre la pro
cedencia de la sum a reclam ada; y  en efecto, su esposa 
ha m anifestado 9,484 rs. escondidos en una cueva y h a 
llados por dicho cabo comandante. Se les encontró con 
dos grandes nav a jas ; se hallan presos y  encausados, y  
mañana pasarán  á Guadalajara conducidos por el expre
sado jefe de este puesto.

Lo que participo á V. E. con el fin de que tan lauda
ble hecho conste en sus hojas de servicios, y  sea un ade
lanto para sus ascensos; lo que tam bién manifiesto con 
esta misma fecha al Sr. Gobernador tde esta provincia.»

De cúyo contenido se ha enterado S. E. con satisfac
ción , ordenando se les anote en sus filiaciones.

Provincia de Segovia. — Puesto de Onrubia. — En la 
tarde del 4 4 próxim o pasado m es, hallándose prestando 
el servicio de carretera los guardias Domingo Castro 
Fernandez y José Fernandez Cuervo, al llegar al sitio ti
tulado Peñas Pardas, hallaron un carro volcado y p ró x i
mas á pereeer tres personas que viajaban en él , á las que 
los referidos guardias p restaron cuantos auxilios fueron 
necesarios, sacando á uno de ellos de debajo de dicho 
carruaje con algunas contusione~ noca gravedad : habiendo tenido los mencionado.» guardias la advertencia 
de hacer alto á una galera que á la sazón llegó al sitio de 
la o c u rren c ia , echando desde ella una m aroma á una 
rueda del carro volcado, pudiendo ev itar diera segundo 
vuelco pot m  derrum b adero : en este servicio em plearon 
los referidos individuos más de dos horas de incesante 
traba jo , quedando sumam ente agradecidos los viajeros 
y  dueño del c a rro ; S. E. se ha enterado con satisfacción 
de este buen se rv ic io , dando las gracias á sus subord i
nados.

Puesto de Cerezo de Abajo.—Habiéndose cometido un  
robo en la iglesia del pueblo de Siguero, y llegado á co
nocimiento del Jefe de la línea, Teniente D. Juan Delatre 
Lercanelle, y  del cabo, com andante del puesto de Cerezo, 
Lorenzo Velaseo Duque, con la m ayor actividad y  celo, 
procedieron á la averiguación de los crim inales, autores 
del ro b o , los que fueron ap rehend idos, ocupándoles las 
alhajas y  efectos robados; de este servicio se ha enterado 
con aprecio el Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo, 
dando las gracias al Teniente y cabo expresados.

Segundo tercio. Provincia de Barcelona.— Puesto de 
Martorell.—Los guardias Juan Barra v Gregorio Montes, 
que se hallaban de servicio en la noche del 27 de Marzo 
últim o, prestaron eficaz auxilio á un  carruaje que se h a 
bia atascado en la cuesta del Congost; después cap tu ra
ron á un crim inal en quien recaían vehem entes sospechas 
de ser uno de los que habian robado á dos viajeros que 
se adelantaron solos cuando el carruaje se atascó.

Tercer tercio. Provincia de Sevilla. — Puesto de Car- 
mona.—Los guardias Manuel A ndújar Guerrero y A nto
nio Oviedo González, que se hallaban de servicio en la 
carretera el dia 9 del an te r io r , auxiliaron á la silla-cor
reo, núm . 58 , que marchaba á Sevilla, y  que habia vol
cado en el sitio denominado el Callejón de ios Pinos, ha
biéndose m altratado uno de los v ia jeros, á quien se pro
digaron cuantos auxilios necesitó: después acudieron á 
levantar el ca rrua je , poniéndole en dispos. < n de conti
nuar su m arch a ; por lo que quedaron sum am ente ag ra
decidos el conductor y viajeros.

Puesto de H errera .— Noticioso el cabo, com andante 
de dicho puesto , Manuel Mas Lledó , de que en la noche 
del 7  del an terior se habia perpetrado un robo en el pue
blo de M arinaleda, se trasladó al m ism o, acompañado de 
los guardias Juan Revollal Valcárcel V Francisco P a -  
bon H ornero, y  practicando las diligencias convenientes, 
dieron por resultado la aprehensión de dos de los ladro
nes, que fueron puestos bajo el fallo de la ley.

Provincia de Córdoba.— Puesto de A guilar.— Por los 
guard ias Gregorio Barroso, José Romero y Antonio Del

ado , fué aprehendido el 4 .a del mes próximo pasado un 
esertor del presidio de Sevilla; y  S. E. se ha  enterado 

con aprecio de este buen servicio, dando las gracias á 
sus subordinados.

Puesto de la Carlota.—El Alcalde constitucional de di
cha población, con fecha 20 del an terio r, dijo al Excelen
tísimo Sr. Inspector general del Cuerpo lo siguiente i

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de participar á V. E. que 
con motivo de un  incendio ocurrido ayer tarde en la a l
dea de las Pinedas de esta com prensión , en cuyo punto 
me constituí acompañado del cabo primero, de este desta
camento D. Juan Caruiona y el guardia civil Manuel 
Huertas, he tenido lugar de apreciar cual corresponde la 
heróica decisión de estos indiv iduos, en particular del ca
bo, á quien un  poder sobrenatural parecía sostenía en 
medio de los mayores peligros á que se exponía con gra
ve riesgo de su vida. En los sitios más expuestos se veian 
dichos guardias despreciando el furor de las llam as, so
focando el fuego, y  animando con su ejemplo á los des
graciados vecinos, que sobrecogidos de pavor veian des
aparecer sus casas y sus fortunas, siendo im potentes sus 
esfuerzos para evitarlo.

Por ú ltim o , después de 4 2 horas dé continuos riesgos 
y  desesperadas m aniobras, se consiguió apagar el incen
dio , siendo deudora en parte  la referida aldea al valor 
de los mencionados guardias el no haber quedado redu
cida á cen izas, siendo el núm ero de casas quem adas 24, 
4e 58 de que se componía. Tam bién es de notarse el ge
neroso proceder de dichos guardias para con aquellos in 
felices vecinos después del lam entable suceso que acabo 
de n a rra r, distribuyendo entre ellos el dinero que lleva
ban , y alentándolos con palabras de consuelo. Esta des
graciada ocurrencia, Excelentísimo señor, y el interesan
te servicio que en ella han prestado los enunciados guar
dias D. Juan Carmona y Manuel Huertas, me ha parecido 
oportuno elevar al superior conocimiento de V. E. para 
honor y gloria de aquellos y satisfacción del digno cu er
po á que pertenecen.»

S. E. se ha enterado con satisfacción, dando las gra
cias á los individuos que refiere el anterior inserto.

Provincia de Cádiz.—Puesto de Chiclana.—Habiendo 
tenido conocimiento el dia 34 de Marzo último el cabo 
segundo José Solís que el 29 en la playa de la Barrosa ha

bía naufragado upa barca portuguesa nom brada San Jo$é9 
irimediatamente dispuso salióse el guardia de prim era 
clase José Rodríguez y  los de segunda Francisco Ortega 
Nuñez y  Francisco M ulero, los que á su llegada se p re 
sentaron al Comandante de m atrícula que se hallaba en  
aquel s itio , el qúe les ordenó que patrullasen por la pla
ya  por si el agua arro jaba algunos efectos, lo que prac
ticaron toda la noche, pudiendo sacar del agua cinco cadáveres.

Provincia de fluelva.—Puesto de M oguer.— Habiendo 
salido á reconocer los pueblos de la dem arcación de di
cho puesto los guardias Manuel Bort Tallafer y Florencio 
Fernandez, tuvieron noticia de la existencia de un  c r i
m inal que andaba fugitivo por el delito de asesinato , y  
por él cual se hallaba sentenciado á cadena perpétua, y  
cuyo reo fué aprehendido y  puesto á disposición de U fr 
Autoridad com petente: por cuyo servicio los expresados 
guardias han  merecido las gracias de su  General.
* Cuarto tercio. Provincia de Valencia.— Puesto de On- 

teniente.—En la tarde del dia 7 del mes próximo pasada, 
al ir  á atravesar por un  puente del rio Glareano una a n 
ciana de aquella población, cayó dentro del m ism o, y la 
corriente del agua la arrebataba á toda prisa; los gritos de 
varios paisanos llam aron la atención del cabo prim ero Ma
nuel Cerezo Bayarri y del cabo segundo Mafihel San tana 
Hernández , que á la sazón regresaban de reco rrer varios 
caseríos, y  al momento corrieron á speorrer á la que 
a rras traban  las aguas, arrojándose Cerezo y  consiguiendo salvarla de una m uerte cierta; la  que condujeron á un 
molino para que se mudase de ro p a , quedando sum a
m ente agradecida, asi como su familia. El Excmo. Señor 
Inspeolor general del Cuerpo se ha enterado con satis*, 
facción de este buen servicio , dando las gracias á los in 
dividuos m encionados, y Ordenando se publique para 
conocimiento de todos.

Quinto tercio. Provincia de Lugo.—Puesto de Vivero.— 
Hallándose en el Ayuntam iento de C erro el celoso sgr- 
genio D. Clemente Porto A c o m p a ñ ad a  de los guardias 
José Vázquez Fernandez., Francisco Palm ero Vivosq y  
Pedro Ansedes, á consecuencia de un  robo ejecutado -‘en  
la parroquia de ^a n  "Román de V íllaestrofe, fueron 
aprehendidos cinco crim inales autores de dicho robo , así 
como otros tre s  más por el mismo d e tito , y  para cuyo 
descub rim iento y c a p ^ a i s ’puso  en práctica el m enciona^, 
do sargeírto su capacidad é instrucción en  el servicio düSP 
Cuerpovéto Jo que se h a  enterado con satisfacción su  Genera l. *

LA AGRICULTURA Y LA POBLACION EN FRANCIA 
(Conclusión.)

t E n tra  los departam entos donde se ha  dism inuido la  
población, íc^ que mayores pérdidas han  tenido, son lo» 
del A U o-Saona, Ise re , M eurthe, Bajo-Rhin, Meuse, 
Bosges y Arriége: en el primero ha llegado la d ism inuí 
cion á una décima parte de la población efectiva. E ntre 
los que han ganado , figura en prim er lugar el del Sena, 
que en  cinco años ha tenido el aumento de 398,009, cosa 
de que á decir verdad no hay ejemplo. Esta nueva aglo
meración está concentrada en el térm ino de Paris, á cu
ya población le falta poco para  duplicarse, y  en los d i s 
tritos 8.° y  4 2.® formados por los arrabales de San An
tonio y  Santiago. Las demas ciudades grandes de Francia, 
como León , M arsella, Burdeos, Nántes y Sain t-E tiénne 
h an  crecido mucho tam b ién , y hasta en la mayor parte  
de las pequeñas se va notando esta tendencia.

El movimiento de traslación no es nuevo, como no 
lo es tampoco la lentitud en el progreso de la población; 
pero desde 4854 va tomando proporciones extraordina
rias. No habia llegado aú n  el caso de que la población 
se d ism inuyera, salvo en cinco ó seis departam entos que ' 
han estado bajo la influencia de cansas particulares; pe
ro  esta vez ha tenido dism inución en las dos terceras 
partes del territorio i^a extensión que se ha dado á la 
red de nuestros caminos de hierro habrá podido con
tribuí! á acelerar este m ovim iento; m as aunque esto 
fuese indudable, q ue  no lo es , para llegar á tal punto 
es preciso que hayan existido causas m ás profundas y  
generales.

Algunas de dichas causas son justísim as. El hom bre 
no es un vejetal adherido al sUelo en que n a c e , sinc una 
criatura dotada de la facultad de trasladarse de un  p u n 
to á otro y dueña de ejercerla como le plazca. N atural es 
y  hasta útil que los obreros usen de su lib e rta d , tras la 
dándose á donde sus servicios sean mejor pagados. Cuan
do las cosas siguen su curso n a tu ra l , los* salarios están , 
tasados por la cantidad de la producción; y  si se aum en
ta en algunas p a rte s , es señal de que en ella se produce 
m ás, y  por consiguiente es u n  ínteres púb lico , como lo 
es tam bién de los particulares el que afluyan, ah i los b ra 
zos. E s ta s  consideraciones generales han tenido en  F ran 
cia una aplicación particular. El núm ero de brazos em 
pleados en el cultivo de los campos es demasiado grande 
en eom paracicn de los resultados ob ten idos, pues hay 
en  la población ru ra l 40 personas para  cada 4 00 hectá
reas , m iéntras en Inglaterra no se emplean m ás de 30 
en igual porción de te rre n o , y sin em bargo producen el 
d i pío. Por otra p a r te , la insuficiencia de la población 
industrial perjudica tam bién al progreso de la agricultu
ra. Estas relaciones en tre la riqueza industrial y  la ag rí
cola e s tá n , sin em bargo, generalm ente reconocidas y aceptadas.

Los brazos que abandonan la agricultura para dedi
carse á la industria no hacen más que obedecer á u l l  ley 
del progreso. Los labradores franceses que en otro tiem 
po se quejaban de ía falta de brazos, no tenían razón, 
pues con sus quejas coincidía ri aumento constante de 
población r u r a l , cuyo p ro g re so  era proporcionado á k  
producción y á lo bajo del precio que tenían á veces los 
géneros alimenticios. La necesidad fué estableciendo poco 
á poco mayor equilibrio enfre las fuerzas de fe industria y las de la ag ricu ltu ra , y al fin m archaron ám bas al mis
mo paso, prestándose m utuo socorro. Com enzaron é  ém*
Elearse las m áquinas en el cultivo de los campos; y si 

ien es cierto que por falta de instrucción y  de cap&a-» 
les no se generalizaron en breve , tam bién lo es qué el,* 
trabajo las reem plazaba. Hoy todo se ha trastornado de 
repente. En vez de una transformación progresiva, t a le 
mos una perturbación v io len^. La agréuU ura na p e rd i
do en un momento un núm ero :nmenso de brazos, sin  
que los haya ganado la industria propiam ente d ich a , y la producción sufre bajo todas sus formas.

Esta crisis tiende hace tres años á dism inuir la pobla
ción trabajadora. Cuando el conjuóto de la pobbcion cre
ce , puede ganar un ramo de trabajo sin que otro pierda 
m ucho; pero cuando se Hisminuye no sucede lo mismo.
El núm ero de hom bres útiles para el trabajo en F n ü a  
llega á 8 millones próxim am ente, de los cuales 6 perte
necen á la clase agricultora. Si dejan de ocuparse en las 
labores del campo 600,000 hom bres, se dism inuye esta 
en un 40 por 400, y si el cólera y la guerra arrebatan  
otros 600,000, nada gana la ind u stria , porque los brazos 
separados de un  lado no hacen más q u - vUbrir los v a
cíos que en otro ha producido la m uerte. Si de estoc 
600,000 hom bres solo desaparece*una m itad, d ed ::í_ Joce  
la otra accidentalmente á ocupaciones im pro^ortivas, el 
resultado viene á ser idéntico. Hacen falta ig o m ente á 
la producción agrícola, sin que la produccic.' '.r iu s -ria l 
adquiera uno solo de ellos.

Para explicar mejor los hechos debía haberm e valido 
de cálculos hipotéticos. No sé cuanto se ha disminuido 
realm ente la población ru ra l, pero no ignoro que su re
ducción ha sido enorme. Áun en los mismos departam en
tos, en donde el censo hace conocer una despoblación 
potable, es mayor el vacío aparente que el que indican 
los documentos oficiales. En todas partes se han conside
rado como presentes, en v irtud  de las circulares del Go
b ie rno , los obreros ausentes por causas tem porales, s u 
poniéndose que deben volver á su residencia habitual , y 
lo mismo se ha hecho respecto de los empleados en I0&-. 
caminos de hierro y en las obras de París. Esta circuns
tancia deja presum ir que el núm ero de le.' que abando* 
pan unos lugares para residir en otros es m ayor todavía 
de lo que aparece en los documentos oficiales, siendo p o r 
otra parte d e n o ta r  que la em igración y la ruortandad soiT" 
más comunes en los adultos que llevan en sí la fuerza 
efectiva. En realidad hace algunos años que por falta ae  
brazos dejan de hacerse en los campos muchos trabajos 
ordinarios.

No quisiera yo por tapto que los labradores a tribu 
yesen á la industria estos inconvenientes. No hay motivo 
para creer que la industria baya tenido un  desarrollo r e 
pentino en estos últimos tiem pos; pues todos Sabemos 
que las prim eras m aterias, como la sed a , la la n a , el al
cohol, &c., han  sido escasas y caras; lo cual po ha podi
do ménos de producir alguna paralización en m uchas cla
ses de m anufacturas. La producción m etalúrgica es la 
Única que ha hecho grandes progresos, gracias á la cons
trucción incesante de cam inos de h ie rro ; pero en  ella no 
parecé, sin  em bargo , que se hayan empleado muchos más 
brazos que de ordinario. Léjos de excedernos en la cons
trucción de vias fé rreas , no son suficientes las que cons
tru im os, llevándonos ventajas en esto Iu g k te rra , Bélgi
ca y Alemania; pero tales como son nuestros caminos, 
pos han  dado inmensa utilidad; pues sin ellos la escasez 
hubiera sido mucho más form idable; y debemos desear, 
por tan to , en provecho de la ag ricu ltu ra , que sin cesar 
^  vayan extendiendo. A esto po se han consagrado más 
capitales nuevos aue 300 millones cada año, y el pro
greso constante del tráfico dem uestra cuan útiles han 
sido.

No estoy seguro de que sea igualm ente provechoso el 
empleo de las 300,000 almas concentradas en Paris. Esta 
és, juntam ente con la g u e rra , la derivación verdadera-



mente lamentable.-Las aglomeraciones urbanas que se . 
forman naturalmente no siempre son malas: el número j 
de habitantes de Lóndres es casi doble del de P arís, y, 
sin embargo, la influencia de este gran centro de p ro 
ducción y de consumo es favorable á todos los ramos de 
la industria inglesa , y particularmente á la agricultura. 
Pero Lóndres se ha ido poblando poco á poco, por su 
propia fuerza y sin excitación artificial, á diferencia de 
Paris, donde ha sucedido lo contrario, sobre todo desde 
el.año 1851. La concentración de los gastos públicos en 
este solo punto, que mucho tiempo hace había llegado á 
ser excesiva, ha traspasado todos los límites en los cinco 
años últimos. Resulta de un documento oíicial publicado 
por el Ministerio de Hacienda que de $,379 millones á 
que ascienden los pagos hechos por el Tesoro público en 
4855 ha absorvido solo el deparlamento del Sena 877 
millones. En 1850 se pagaron en el mismo departamento 
497 millones, y por cierto no era poco. Si es natural que 
se hagan gastos excepcionales en el punto donde reside 
el Gobierno, también es preciso que tenga limites seme
jante privilegio.

El esta centralizado en Paiis de este modo el dinero 
del presupuesto, pro mee entre otras consecuencias de
sastrosas, ía de alimentar un lujo extravagante Mientras 
en provincias faltan capitales á las empresas más pro
ductivas, en Paris se invierten en multitud de gastos im
productivos. El lujo de Paiis es, bajo más de un concep
to , uno de los esplendores de la Eran ia: considerado 
bajo el punto de vista del interes positivo, se ve que 
atrae de todos ios países del mundo gran número de 
extranjeros, que vienen á pagarnos tributo; pero esta 
riqueza, más aparente que real, se disi a tan rápida
mente como se crea; y como ademas es azarosa é incierta, 
con el menor contratiempo se aniquila, como sucedió 
d espues de la revolución de 4 8i8. Así, pues, si es ver
dad, como temo que lo sea, que el lujo encuentra su 
principal elemento de desarrollo en los desmesurados 
gastos del presupuesto, esta situación es indudablemen
te í*uy peligrosa para lo venidero, y perjudicial en ex
o r n o  a¡ presente para la verdadera producción.

U  carestía creciente y universal nos hace compren
der que ha dejado de existir este equilibrio en la nación: 
x ^aturaleza de las cosas resiste la violencia que se le 

a .becho. El aumento de bienestar que busca en Paris la 
P^b|aq¡on de los departamentos es un hecho engañoso; 
jleihejante bienestar es legitimo cuando va acompaña-

del aumento en 1* producion; pero si esta se dismi- 
, no hace otra cosa sino agravar el mal. Cuando en 

"ai‘is, por ejemplo, se da el pan á menor precio de lo
cuesta, gana seguramente la población de esta capi- 

*a‘» pero el resto de la población pierde en ello; pues el 
precio del trigo pilcha que escasea y es insuficiente, y 
chanto más se consume en un punto privilegiado, mé
taos queda para los otros. El medio de reducir verdade
ramente los precios del pan y de la carne no es hacer
lo# bajar á expensas del Tesoro público, sino aumentar 
la producción; y en verdad que nada es ménos eficaz 
para esiu que el destinar los recursos del presupuesto á 
sostener una competencia con el trabajo rural. Toda esta 
población produciría mucho v consumiría poco si se 
dedicara é la agricultura; hoy consume mucho y produ
ce poco; la consecuencia es inevitable.

Las aglomeraciones de la población en las grandes 
ciudades ofrecen en Francia peligros particulares, y por 
k> tanto, si deben aceptarse cuando se producen natural
mente, no deben fomentarse con ningún género de arti
ficio. Estas masas están boy dormidas, pero á cada mo
mento pueden despertar, y sabido es cuánto se hacen 
temer cuando depiertan. Eri esto están completamente de 
acuerdo la moral y la política con la ciencia económica. 
Las poblaciones urbanas, que de ningún modo deben 
confundirse con las poblaciones industriales y ménos to
davía con las de las capitales, son mucho más accesibles 
que las otras á los placeres desordenados, principalmen
te en Francia, donde este hecho influye en gran manera 
en el movimiento de la población. Todos los números de 
la estadística concurren á demostrar que la duración 
media de la vida es más corta, menor la proporción en 
los matrimonios, menor el número de los nacidos, más 
notable la relación entre los ilegítimos y los legítimos, 
mayor el número de los que nacen muertos, mayor el 
número de estos en las ciudades que en las campiñas, y 
mayor, por último, en Paris que en ninguna otra parte.

Es por tanto una cosa verdaderamente deplorable 
este movimiento de traslación de la población , porque 
priva de infinitos brazos á la agricultura, sin compensar 
su falta en manera alguna. En los departamentos más 
distantes de Paris, como el de Oise, Soinme, Sena y 
M amey otros, pierde una gran parte de su gravedad la 
disminución de la población. En un radio de cerca de 50 
leguas alrededor de la capital hay aumento hasta en la 
riqueza agrícola, pues el enorme aumento del consumo 
que ha producido en este punto una aglomeración inau
dita , ha sido provechoso para las provinciasTnás próxi
mas. El déficit de la cosecha ha sido en él poco sensible, 
porque fuera de las ventajas particulares de esta parte 
del territorio, donde son ménos frecuentes que en otras 
las violentas variaciones del clima , la suma de los capi
tales empleados en la agricultura ha triunfado hasta cier
to punto de la intemperie. Lo mismo se observa en la 
mayor parte de les departamentos del Oeste, que pro
gresan evidentemente en todo , y en los del Sudeste, 
adonde los gastos de la guerra han llevado muchos capi
tales ; de suerte , que cerca de la mitad del territorio ha 
ganado en vez de perder, y el aumento total ha consisti
do en 600 000 alm as, que equivalen al aumento normal. 
Por desgracia, el peso de las trh tes circunstancias de la 
situación que hemos atravesado se ha sentido mucho en 
ia otra mitad del territorio, y los 43 departamentos res
tantes, mucho ménos poblados que los otros, han per
dido 35^,000, mitad por la emigración, y mitad por la 
mortandad ; y si á esta suma se añade la de 450,000 que 
ha debido g an a r, tendremos un déficit total de 800,000 
almas.

El déficit de la cosecha lia sido enorme en esta se
gunda región, pu^s en general ha pasado de la cuarta 
parte , y en algunos puntos de la mitad del producto 
normal. El alza de los pr oductos agrícolas, tan provecho
sa para las comarcas de Francia donde hay un sobrante 
que exportar, ha sido una calamidad más para los labra
dores, que se vían en la necesidad de traer de fuera 
parte de sus iubsísíencias. Hé aquí la principal cau
sa de que una p .rte  de la población h»ya parecido y la 
otra haya emigra lo. Esta crisis es como la que hubo en 
Irlanda hace 10 años, salvo que no ha tenido tanta inten
sidad, porque ni fué tan completa la pérdida de la co
secha, ni la población estaba tan aglomerada.

Lo que prueba más que nacía que aquí han obrado 
causas particulares, es que en el resto de Europa no se 
ha sufrido tanto á pesar de los malos años, que en todas 
partes han sido lo mismo con corta diferencia. En 1851 
estaba Inglaterra dos veces más poblada que Fran
cia, y su población no deja de crecer: miéntras que 
aquí excede el número de los muertos al de los nacidos, 
•n  las islas británicas excede el de estos al de aquellos 
en muy cerca de 360,000 almas cada año, lo que produce 
entre Francia é Inglaterra, no obstante ser de ménos ex
tensión el territorio de esta, una diferencia de 430,000 
almas en el año 54, y probablemente otro tanto en 
#1 1855.

Verdad es que no habiendo progresado la producción 
tanto como la población, la mayor parte de esta ha de
bido emigrar al exterior; pero esta emigración no deja de 
tener influencia en el poder de Inglaterra, que por to
das, partes va extendiendo la raza anglo-sajona y creando 
nuevos Imperios. Sabemos, por otra parte, quedelO años 
acá la emigración ha quedado reducida á la mitad. Ade
mas, la importación de productos agrícolas no se aumen
ta del mismo modo que la población; y aunque el con
sumo medio de Inglaterra sea muy superior al nues
tro , de tal manera progresa su agricultura que el pan y 
la carne están á igual precio que entre nosotros, y qui
zá más baratos, no obstante haber estado en otro tiempo 
mucho más caros. La prosperidad de la agricultura es la 
base indestructible de esta Potencia colosal, que sin duda 
es la mayor de cuantas se han conocido, incluso el Im
perio romano, el cual nunca tuvo bajo su dominación 
más de 100 millones de hombres, en tanto que Ingla
terra extiende su autoridad á 200 millones.

Bélgica, nación cuyo territorio es 20 veces menor que 
el de Francia, ha pasado en cinco años, desde 1851 á 
4855, de 4.427,000 almas á 4.607,000, habiendo por tan
to una diferencia de 180,000. Si nosotros hubiésemos ido 
al mismo paso, habríamos ganado 1.500,000 almas. En 
Prusia son trienales los empadronamientos: desde el mes 
de Diciembre de 1849 á igual mes de 1855, ha tenido la 
población un aumento de más de 900,000 almas. Si nos
otros hubiésemos caminado al mismo paso, habríamos 
ganado dos millones. No tengo noticias de la población 
de otros Estados ; pero estoy seguro de q«e en todos, 
exceptuando acaso á España, Rusia y Turquía, ¿atenido 
mayor aumento qué en Francia; ó en otros términos, que 
la producción agrícola ha hecho en ellos mayores pro
gresos, porque siempre hemos de venir á parar á la ley 
de Malthus, según la cual el movimiento de la población 
es proporcionado á la cantidad de las subsistencias.

En vano se intentaría demostrar que si la población 
de Francia no ha tenido aumento, en cambio se ha au
mentado el bienestar medio. Si la reducción solo proce
diese de ser menor el número de los nacidos, seria posi
ble que se oscureciera la verdad; pero el aumento del 
número de los muertos no permite que acerca de esto se 
juzgue erróneamente. Aunque la población fuese ménos 
numerosa en Francia que en otras muchas partes de Eu
ropa , lo era demasiado para la riqueza producida, pues
to <jue las enfermedades y la muerte han venido á re
ducirla á más estrechos límites. Tal es el obstáculo repre

sivo de que Malthus hablaba. No es posible que el mal 
se c u re , ocultándolo , y esta es la "razón que yo he teni^ 
do para dar á conocer la triste verdad de su existencia.

El progreso de nuestro comercio exterior nada prueba 
contra esta demostración. Basta saber qué géneros son 
los importados para hallar en ellos un indicio de males
tar, más bien que de riqueza. El comercio exterior indica 
prosperidad, cuando al mismo tiempo se_ aumenta la 
producción interior; en otro caso solo es señal de empo
brecimiento. Los cereales, la seda, el vino, el ganado y las 
carnes saladas, que hoy entran en Francia en mayor can* 
tidad que an tes, vienen á llenar un vacío que hay en la 
pioduccion nacional. Los productos nacionales exporta
dos para hacer el pago, hubieran servido para el consu
mo interior ó para otros cambios, á no existir este défi
cit. En Iuglaterra, la introducción de péneos alimenti
cios es uní riqueza, porque la producción interior siem
pre es creciente. Entre nosotros , al ménos ahora , sucede 
lo contrario. Nada hay tan complejo como estos fenóme
nos; bajo unas mismas aparienc as se encuentran á veces 
las más grandes diferencias. Esto nada prueba contra la 
libertad de comercio, porque si ha de haber déficit, me
jor es que venga de fuera lo que ha de llenarlo; pero lo 
mejor de todo s<*ría que no lo hubiese. Supongamos que 
en un país cualquiera falta á un tiempo toda la cosecha 
de trigo ; no se podrá vivir en éi sino comprando á los 
vecinos inmensas cantidades de cereales, y por consi
guiente tendrá que darles en cambio todo lo que pueda 
vender, imponiéndose duras privaciones y contrayendo 
además deudas. Su comercio exterior se aumentará con
siderablemente ; pero ¿será esto un signo de riqueza?

El aumento del producto de las contribuciones indi
rectas es todavía más difícil de explicar. Acerca de ello 
hay mucho que decir. Fuera de que en este aumento tie
ne no poca parte la imposición de nuevos tributos, hay 
que tener en cuenta que hace tres años que se estm  acti
vando mucho por los gastos extraordinarios de la guerra, 
las exposiciones, las obras públicas, &e. Considerando có
mo se distribuye entre los departamentos, se ve aue en 
aquellos en que más gasta el Estado son mayores los in 
gresos. El exceso de 200 millones entre el ano de 1851 y 
el de 1856 ha sido pagado casi de! todo por 8 ó 10 depar
tamentos: el del Sena, Serla-Inferior, Bocas del Ródano, 
Norte, Ródano &c. Los departamentos donde la pobla
ción se ha disminuido y el Estado ha hecho muy pocos 
gastos, no oresentan, por el contrario, sino un beneficio 
insignificante. La naturaleza misma de los ingresos 
puede ser materia de observaciones importantes. Me es 
imposible considerar como indicio de riqueza el au
mento, verdaderamente prodigioso, del consumo del ta
baco. Hé aquí una suma de cerca de dos millones cada 
año que se convierte en humo sin servir para otra cosa 
que para emponzoñar poco á poco á una gran parte de 
ia nación , pues la acción destructora de esta sustancia en 
el organismo no deja de tener influencia en la paraliza
ción dei trabajo y de la pobiacion. No niego La tendencia 
á consumir: lo que me parece que declina es la tendencia 
á producir, y sabido es que la una no puede satisfacerse 
largo tiempo sin la otra. Una nación puede vivir cierto 
tiempo como un p a r t icu la r ,  disipando sus anteriores 
ahorros v comenzando á gastar su capital, pero esta si
tuación no puede durar sino muy poco.

Ya he indicado el mal. ¿ Cuáles son los remedios? 
Personas de buena intención, pero poco ilustradas, quie
ren que la intervención del Estado en los intereses de la 
agricultura sea más activa, y con este clamor incesante 
hemos venido al punto en que nos encontramos. Fuera 
de los concursos y de las granjas-modelo, el Estado no 
puede hacer nada. Hubiera sido inconveniente suprimir 
el concurso universal anunciado para este año. Tan re
pentinas variaciones producen efectos deplorables : en 
Francia y fuera de ella se habían preparado muchos cria
dores , cuyos gastos se hubieran perdido. Es precisó, por 
consiguiente, no dar á estos concursos más importancia 
de la que merecen. Estas pomposas exposiciones nada 
prueban; y como dan muy escaso fruto, nada importa 
que haya una más ó ménos. Había algo de falsedad en 
que apareciese la agricultura , que es una industria tan 
útil como modesta, en medio de un esplendor y un lujo 
ruinosos. Estos animales, echados en sus establos, por 
cuidados que estén no son cosa que está en armonía con 
las magníficas bóvedas; y aunque las enfermedades epi
démicas hayan hecho estragos en ellos, más les convie
ne el aire de los campos con su rudeza saludable, que la 
temperatura caliente y mal sana de los palacios por gran
des que sean. Fiestas de este género no nos faltan: el 
concurso anual de Poissy tendrá este año un brillo in
usitado por haberse suprimido la exposición universal: 
vendrán á él, según se dice , muchos animales de Ingla
terra; y estos concursos particulares, para los cuales se 
están haciendo preparativos en estos momentos en dife
rentes puntos, son verdaderamente más útiles que los de 
Paris.

Un nuevo ejemplo prueba cuán poca es la eficacia de 
ciertcs remedios. Una ley reciente ha destinado 100 mi
llones de empréstitos públicos á obras de utilidad; pero 
aún no ha pedido ejecutarse, pues sea por la falta de 
d inero, ó por cualquiera otra causa , ello es que la ma
yor parte de las empresas comenzadas ó proyectadas, se 
han quedado en el estado que tenían, esperando todos el 
dinero del Estado. Cuanto más se trata de favorecer los 
intereses privados, más inertes se hacen estos.

Hay quien propone algunas medidas contrarias á la 
especulación. ¡ Sueños impotentes! La especulación es in
evitable, y ademas no deja de ser útil en cierto modo. 
Todo lo que puede hacerse es favorecer lo ménos posible 
la variación excesiva de los valores de la Bolsa, que es lo 
que la alimenta y la sostiene. La especulación ha arru i
nado á muchos jugadores , miéntras ha enriquecido á al
gunos: las rápidas fortunas que con ella se han hecho, 
han sido contrarias al trabajo y á la economía , que son 
los únicos productores; pero no es ella quien ha absor
bido todos los capitales, cuya pérdida deplora la agri
cultura. Estos capitales se han empleado en los emprés
titos , que la guerra ha hecho necesarios, y que constitu
yen la mayor parte de las nuevas emisiones. Emprendida 
la guerra, nada mejor podía hacerse, pues el honor de 
nuestra bandera y la salvación de nuestro valeroso ejér
cito son árites que todo. Se olvida muy pronto cuán dura 
es la prueba por que hemos pasado, y cuánto ha costa
do este esfuerzo gigantesco á una nación mucho ménos 
rica , por desgracia, que su aliada.

El verdadero remedio es más sencillo, y consiste en re
ducir los gastos públicos, que desde hace tres años as* 
cienden á"más de 2,000 millones, á 1,400 á 1,500 millo
nes cada año, cantidad que ha sido suficiente en otro 
tiempo; en suspender todas las obras públicas que no 
son de utilidad y aumentar la dotación de las más útiles; 
en evitar lodo nuevo empré>tito, toda nueva institución 
de crédito, toda excitación que tenga por- objeto el lujo; 
en reducir á lo estrictamente necesario los gastos milita
res, ya que por dicha nuestra se ha concluido la guerra; 
y, por último, en tener paciencia y confianza para espe
rar el efecto infalible de estas medidas reparadoras. Si 
me atreviese diría que una intervención más activa de 
los ciudadanos en los intereses administrativos, ya que 
la Constitución se opone á que la tengan en los políticos, 
me parece el mejor medio de asegurar una economía ma
yor de las fuerzas públicas; p^ro no desconozoo que la 
disposición en que generalmente están los ánimos no es 
nada favorable á esto, y no quiero proponer quimeras 
mías miéntras combato las de otros. Después de haber 
abusado de la libertad hasta un punto que raya en locu
ra, Franoia no quiere hacer uso ni aun de la que le 
conceden sus nuevas'instituciones, y en estos momentos 
es preciso convenir en que hace bien. Grande es el de
ber que tienen los que la gobiernan de halagar á esta na
ción, poco antes intratable, que hoy se entrega á ellos 
con tan completo abandono.

En todas nuestras grandes crisis históricas el campe
sino francés, tan bien personificado en Santiago Bon- 
homme, ha concluido por hacer una cosa buena. Re
montémonos á las Cruzadas, á las guerras feudales, á las 
güeñ as contra los ingleses, á las guerras de religión, á 
las de Italia , á las de la revolución y á las del Imperio, 
y veremos á Santiago Bonhomme reparando siempre el 
mal que otros han hecho. Santiago Bonhomme ha sopor
tado todo el peso de la última revolución y de la última 
guerra: él ha sufrido sin quejarse la dolorosa prueba de 
la escasez, más mortífera en las campiñas que en las 
ciudades: él no se cansa de cavar el suelo natal con una 
tenacidad invencible, como dice La Bruyere, que le hará 
sacar de él ménos frutos. Sus filas se han aclarado mu
cho , sin duda, de algún tiempo á esta parto. Éi 
no conoce los goces del lujo, ni las ganancias del juego, 
ni las ambiciones febriles, y conserva aún las virtudes y 
los instintos productoresde sus padres. Dejadlos en liber
tad de obrar, y bien pronto nos darán, si no lo que he
mos perdido, al ménos cuanta riqueza nueva pueden crear 
el trabajo y la economía. Si las demas clases de la nación 
francesa valieran, para el papel que representan, lo que 
Santiago Bonhomme para el suyo, no seria Inglaterra, 
sino Francia , ha mucho tiempo, la primera nación del 
mundo.==*LEoNCio d e  L a v e r g n e . » (  Traducido de la Revue 
de$ deux mondes.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Mónica, viuda.
Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno (por 

la comunidad de religiosas agustinas de la Magdalena].

a a m co iT D tta , in d o s t u ia t  c o n s u e to

ALCALDÍA-*CORREGIMIENTO DE MADRID.

i

De, los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales. la del mercado de gi anos 
y nota de precios de artículos de consumo} resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GIRANOS IIN EL 
MERCADO DE HO

2,103 fanegas de trigo. PRECIOS. _____ Fan ga.
2,323 arrobas de harina de id. * ~
4,700 libras de pan cocido. Rs. vn.
5,254 arrobas de carbón. —  . • —

90 vacas, que componen 33,396 
libras de peso.

Por mayor. Por menor. Cebada d e . .. 54 á 67
330 carneros, que hacen 9,580 Algarroba.. . . 64

I ib ras de peso.
4 21 corderos , que componen Carne de vaca. . . . 57 á 60 rs. arr. 18-20-22 ctos. lib.

2,672 libras ae peso. —  d e  c a rn e ro . » 17 á 20 ctos. lib. Trigo vendido. Pre' ios.
—  de te rn e ra . 75 á 90 rs. arrob 25 á 51 id. — ■ *
—  de cordero. » á 22 id. Fanegas. Rs. vn.

Tocino añejo........ 416 á 420 rs.arrob 40 á 42 id.
—  fresco......... »
—  en canal... » » 46 á ........... 94

Lomo.................... . 40 ........... 96
Jamón.................... 400 á 420 id. 51 á 60 id 60 ........... 98
Aceite.................. 68 á 70 íH

OI a  UU 1U. 
A 9 9  i A

Vino.......................
yJKJ W 1 V Avi»

34 á 40 id.
d  H  1U .

10 á U  id. ello. 146 fanegas.
Pan de dos libras. » 12-4 8—22 cuartos.
Garbanzos............ 40 á 50 id. 14 i 16 id. lib.
Judías.................. . 30 á 34 id. 10 á 12 id.
Arroz..................... 36 á 40 id. 12 á 14 id.
Lentejas......... ...... ... Ì Ì á 28 id. 10 á 12 id.
Carbón..... .............. 7 á 8 id. »

Jabón..................... 40 á 66 id. 16 á 22 id.
8 á 9 id. 3 á 5

Quedan por vender so-
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. bre 3,200 fanegas.
Madrid, 3 de Mayo de 4 857 -»E l Alcalde-Corregidor, Cárlos Marfori.

REVISTA MERCANTIL

form ada en el Ministerio de Estado con los datos rem itidos por los Agentes de S. M en el ex tran jero . 

R esúmen de los buques españoles que han entrado en el puerto de Christiansund durante el año de 1856.

ENTRADAS

Fechas. Procedencia..

Enero 2
Idem 18

Febrero 13
Marzo 17
Idem 26
Abril 5
Idem 44
Idem 46
Idem 27
Mayo 7
Idem 43
Idem 30

»
Junio 4
Idem 6
Idem rr4
ídem 9

»
»

Idem 49
»

Idem 24
Idem 28
Julio 11
Idem 16
Idem 17
Idem 19
Idem 21
Idem 28

»
Idem 30

Agosto 2
Idem 4
Idem 18

Setiembre 4.°
»

Idem 9
Octubre 9

»
»
»
»

Idem 10
Idem 13
Idem 17
Idem 21
Idem 23
Idem 28

Noviembre 11
Diciembre 10

Idem 20

Havre__
Rouen..  
Amberes 
Li ver pool w .
Bremen...............
Bilbao..................
Cádiz...................
Rouen.................
Torrevieja...........
Bilbao................
Bristol.................
Bilbao.................
Torrevieja...........
Coruña................
Santander..........
Idem....................
Torrevieja..........
Bilbao . . . . . . . . .
Idem....................
Liverpool............
Bremen..............
Amberes............
Bremen..............
Gijon..................
Bilbao..................
St. Martin..........
Bouen................
C arril,..............,
Burdeos..............
R i vadeo...........
Hamburgo.. . .  *.
Liverpool..........
Falmuth..............
Lóndres............
Gent....................
Croisic.............
Torrevieja........
Bilbao...............
Corcubion........
Hamburgo. *----
Bilbao................
Idem..................
Idem..................
Cádiz.................
Hamburgo.........
Bilbao...............
Amberes........ ...
Bilbao ................
Idem..................
Hamburgo..........
Idem....................
San Sebastian...

Buques. Toneladas.
Tripula

ción. Cargamento.

José Luis....................... 74 8 Lastre.
Prudencia..................... 85 9 Idem.
Salvador'...................... 92 40 30,000 tejas.
NtrarSra. del Cármen*. 80 9 688 barriles de sal.
Gonzalo......................... 134 9 Lastre.
Vascongado................... 110 40 Idem.
Dolores......................... 116 9 4,020 barriles de sal.
Cachupín....................... 62 7 Lastre.
Fama............................. 109 7 826 barriles de sal.
Rafaelita....................... 80 8 Lastre.
San José.................¿.... 79 8 547 barriles de carbón.
Escocesa ....................... 62 8 Lastre.
Virgen del P ilar........... 104 8 876 barriles de sal.
Neptuno....................... 111 9 440 barriles de cebada.
Amalia........................... 83 8 Lastre.
Coqueta......................... 77 7 Idem.
Buenaventura............... 130 9 778 barriles de sal.
Filomena...................... 99 9 Lastre.
Jóven José..................... 58 7 Idem.
Dionisia......................... 73 9 Idem.
E te lv ina....................... 1 “3 7 Idem.
P epita ........................... 114 8 52 000 tejas.
Eloísa............................. 110 9 Lastre.
Am alia......................... 80 7 Idem.
Cuatro Herm anos___ 116 44 Idem.
Cisne............................. 58 7 ídem.
Norueguesa................... 121 9 Idem.
Em presa....................... 139 9 ídem.
Jesús del Monte.......... 112 9 Idem.
Juliana ......................... 90 7 Idem*
Generosa....................... 128 44 Idem.
Nlra. Srá. del Cármen. 80 9 694 barriles de sal.
R osita..................... 145 44 Lastre.
Jóven Elvira................ 439 40 Idem.
León................. ............ 469 42 Idem.
A quiles......................... 84 8 680 barriles de sal.
Virgen del Cárm en.. . 483 40 4,744 idem.
Escocesa....................... 62 8 Lastre.
Veloz............................. 99 9 Idem.
Luis............................... 427 8 Idem.
Ju an ita ......................... 422 9 Idem.
José M aría................... 88 8 Idem.
Jóven Lucio................ 72 8 Idem.
Dolores......................... 446 9 4,067 barriles sal.
Pancho.......................... 432 40 49,500 ladrillos.
Marcela......................... 90 9 Lastre.
Piedad............ .............. 4 60 40 64,000 tejas.
Nervion......................... 94 9 Lastre.
Eloísa............................ 440 9 Idem.
Jóven Jesús.................. 449 7 8,000 tejas y 15,000 ladrillos.
Du lee Nombre de Jesús 4 90 42 Lastre.
Estrella......................... 465 44 Idem.

151,000 tejas, 8,370 barriles de 
sal, 567 barriles de carbón, 
4 40 de cebada y 64,500 ladri
llos.

R esúmen de los buques extranjeros del puerto de Christiansund para España ó sus colonias durante el 
año de \ 856.

BAUSAS.
¥

Fechas. Buques.

Enero 4 Frey........ ..

Idem 9 Staltraa V o ig t.,, .. .,

Febrero 44 Mina................... .......
Marzo 5 Toraldresa Chustre..
Idem 5 A nna...........................
Idem 8 Mary............................
Idem 43 C4res.............. .
Idem 47 Augusta......................
Abril 3 Noisomheden _______
Idem 5 Jonsberg...... ..........
Idem 40 Gefion.......... .............
Idem 44 Ganuyet Umkal........
Mayo 6 Verena........................

Idem 22 Spartan......................
Agosto 9 Augusta................ ..;.
Idem 45 Toralarem Chustie...
Idem 26 Gamnueit Venskob..

Setiembre 44 Lucie Marie................
Idem 42 Mary..........................
Idem 20 Anna..........................

» Frende Seskende.. . .

Octubre 44 Frey............................

Noviembre 4 Mina.......................... ..
Idem 27 S. Olaf.......................
Idem 29 Marie Lucie................

Lastres. Destino.

433 Barcelona....................

9.9 Habana..................... ..

57 Gibraltar....................
68 Barcelona...................
64 Gibraltar y más lójos.

406 Barcelona...................
66 / , Santander...................
95 Gibraltar y más lijos.
53 Vt Idem.............................

473/, Idem.............................
403 )4 Alicante.......................
67 Santander...................

483 )4 Palma y Mahon........

4 48 )4 Gibraltar y más léjos.
95 Alicante id................
68 Gibraltar id................
47 Cádiz...........................
9 8 /, Gibraltar y más léjos.

406 Santander id..............
64 Gibraltar id................
20 Habana........................

433 Palma..........................

57 Alicante y más léjos.
496 / , Alicante id..................
9 8 /, H abana......................

C argam ento ,

4 4,000 vogs de bacalao, 3,840 bogs de pez 
palo, 674 piezas de tallones.

8,537 bogs de bacalao, 877 bogs de 
pez palo, 44 cajas de tripas de ba
calao.

4,504 de piezas de tablones.
4,708 de id.
5.368 de id.
7,334 de id.
5,730 de id.
6,973 de id.
4.369 de id.

43,477 de id.
7,893 de id.

6,484 de id., 84 barriles de rala.
250 bogs de bacalao, 43,449 piezas 

de tablones, 30 perchas.
9,682 piezas de tablones.
6,987 de id.
4,930 bogs de palo, 2,998 de id.
5,002 de id.
3,837 de id.
6,265 de id.
5,834 de id.
9,093 bogs de bacalao, 20 bogs de pez 

palo. r
3,000 bogs de bacalao, 8,802 piezas de 

tablones, 30 barriles de alquitrán. 
4,462 piezas de tablones.

43,497 de id.
6,250 bogs de bacalao, 200 bogs de pez 

palo.
34,430 bogs de bacalao, 6,837 bogs de 

pez palo, 446,993 piezas de tablones, 
44 cajas de tripas, 30 perchas, 30 bar
riles de alquitrán, 84 barriles de raía.

R esúmen de los buques ecoiranjeros que han entrado en el puerto de Christiansund procedentes de Es
paña ó sus colonias durante el año de 1856.

ENTRADAS-

Fechas. Procedencia.

Junio 4 4 Guja.....................
Idem 27 Torrevieja..........
Julio 7 Id em ...................

» Idem ...................
Diciembre 6" Cádiz.

0 Cádiz.. . . . . . . . .

Buques. Lastres.

Alida........................... 5 2 /,
Frey............................. 433
Toraldrem Chlske... 68
Augusta...................... 95
Toraldrem Chiske.. . . 68
Hércules.....................

i •
446

Tripulación. Cargamento.

8 4,334 barriles de sal.
43 2,737 idem de id.
9 4,584 idem de id.

44 2,049 idem de id.
9 4,470 idem de id.

43 4,276 idem de id.
40,447 idem de id,

£
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El vog equivale á 38 libras próximamente.
Se ve que la exportación este año ha sido mayor que 

nunca, lo que consiste en la abundancia de pesca, los 
módicos precios y , finalmente, en los subidos precios de 
los comestibles en España.

La exportación para la Habana también se va au
mentando considerablemente á causa de la superior ca
lidad de aquel bacalao.

Por lo general, se paga unos 2 ó 3 frs. más el quin
tal del bacalao superior noruego. _

Bacalao. Las relaciones con España dieron este ano á 
los especuladores buenos resultados; y aunque la venta* 
ja no fuese considerable, ha sido bastante segura. _

El consumo sigue siendo muy grande en España, y 
escasamente llegarán las existencias de bacalao en Norue
ga á abastecer el de la Península hasta que éntre en ei 
mercado el género nuevo.

Este año se ha podido exportar el bacalao solamente 
en bandera española por causa de la diferencia en el de
recho.

El pez palo se consume únicamente en Cataluña, 
adonde ha ido una cantidad insignificante. _

Los precios de la grasa han sido este año demasiado 
subidos.

Ei consumo de raba parece haber sido muy insignifi
cante ei año último en España.

En los fletes no hay variación, haciéndose para el 
Norte á España 9 á 4 2 rs., y para el Sur 44 á 45 rs. ve
llón el quintal, con 5 y 40 por 400 , todo según la esta-* 
cion.

A N U N C IO S P A R T I C U L A R E S .

COMPAÑÍA DE MINAS Y FUNDICION DE SAN FER- 
nando ¡España). — Se previene á los señores accionistas 
que en la junta general extraordinaria que se ha verifi
cado el día 4 4 de Abril último, como prorogacion de la 
de 7 de Marzo anterior, han sido agregados al gerente, á 
ruego suyo, dos accionistas, que lo han sido los señores 
Beríioz y Priolland, para asistirle con sus dictámenes 
oficiosos, y sin comprometer su carácter de comandita
rios, en los proyectos de fusión de la Compañía con otras 
varias sociedades, y especialmente con los propietarios 
de la antigua Compañía Nueva Linares, como asimismo 
en todos los actos acerca de los cuales el referido geren
te estimase conveniente consultarlos. Ha dado para ello 
la junta general poderes necesarios á los mismos, esto es, 
al gerente y á dichos dos accionistas, para que puedan 
pronunciar, mas solo por unanimidad, acerca de la li
quidación de la Sociedad si la juzgasen indispensable, 
mediante á resultar fallidos los proyectos de fusión a rri
ba expresados, ó con motivo de instancias judiciales ejer
citados por acreedores de la Sociedad; en cuyo caso de li
quidación pronunciada, serian el gerente y los dos ac
cionistas mencionados, en pleno derecho, liquidadores 
de la Sociedad, á virtud de los artículos 45 y 46 de los 
estatutos.

Ha sido prorogada la junta al dia 46 de Mayo de 
4857 para ratificar, si á ello hubiese lugar, los tratados 
de fusión hechos por el gerente y aprobar las demas me
didas adoptadas por él, bajo el dictámen de los dos accio
nistas que le han sido agregados. El gerente tiene el ho
nor de convocar para dicha junta general á todos los ac
cionistas, previniéndoles que deliberará con validez cual* 
quiera que sea el número de miembros presentes, y que 
todo portador, aun el de solo una acción, será admitido á 
votar, con arreglo al art. 30 de los estatutos. 4594-2

ALCANCE.CORTES.
SECADO*

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUES DE VILtJSlA.

Extracto de la sesión del lunes 4 de Mayo de 4857.

Abierta á la una y cuarenta y cinco minutos.
Leída y aprobada el acta de la anterior, dijo el Se

ñor Presidente que el Senado había oido con sentimiento 
los nombres de los Sres. Senadores que han fallecido du
rante el interregno parlamentario.

Orden del dia.— Se procede á la elección de cuatro 
Secretarios, resultando elegidos, en votación\nominal, 
los Sres. D. Domingo Ruiz de la Vega, D. José María Huet 
y el Sr. General Sanz.

Al dejar nosotros la tribuna se iba á proceder á la 
elección del cuarto Sr. Secretario.

Eran las tres y media.

CONGRESO DE EOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DE SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto de la sesión del lunes 4 de Mayo de 4857.

Abierta á la una y treinta y cinco minutos de la lar
de, se lee y aprueba el acta de la anterior.

Sé da cuenta de una comúnicacion dei Srl Ministro 
de la Gobernación con varios documentos relativos á la 
elección dei Conde de Reus, que pasan á la comisión de 
Actas, así como otras varias presentadas en la Secre
taria.

Se lee el nombramiento de los Presidentes y Secre
tarios de las comisiones auxiliar y permanente de Actas.

Quedan sobre la mesa varios dictámenes de la comi
sión de Actas, y se da cuenta de varias protestas contra 
las elecciones de Diputados á Córtes por diferentes dis
tritos.

Un Sr. Secretario lee una comunicación poniendo en 
conocimiento dei Congreso el nombramiento ae Presiden« 
te del Senado el Sr. Marques de Viluma.

En seguida se levanta la sesión: eran las dos.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


